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REPÚBLICA DE CHITE

PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALI D DE I.ONGAVI
Secrelqrío Munlclpql

ACTA N" 129

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:0ó horos del dío Jueves 02 de julio de 20'15 se reÚne el Concejo
Municipol de Longoví, presidldo por el Sr. Alcolde de lo Comuno, don Morio Briones Aroice
y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo Acevedo. Sr.

Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y Sr. Monuel
Son Mortin Romero junlo ol Administrodor Municipol, don Domingo Alberto Romero lbóñez
y lo Secretorlo Munlcipol. doño Loreno Gólvez GÓlvez.

6.-

Pronunciomienlo sobre octos de sesiones on'ieriores.
Conespondencio.
Exposición sobre el Proyeclo de Plon Regulodor Comunol y pronunciomiento sobre
el inicio del proceso de tromitoción esloblecido en el ortículo 2.1 .l I de lo
Ordenonzo Generol de Urbonismo y Consiruccíones.
Pronunciomiento sobre opoyo o lo iniciotlvo de decloroción de feriodo del dío l2
de febrero poro lo Región del Moule.
Pronunciomienlo sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre un olorgomiento de potente de olcoholes tipo Residenciol
estoblecido en lo letro B) del ortículo 3o de lo Ley N' 19.925.
Pronunciomiento sobre dos troslodos de polentes de olcoholes de tipo
Minimercodo y Distribuidoro, estoblecidos en los ¡etros H) y J) de lo Ley N' 19.925.
Pronunciomiento sobre modificociones y/o suplemenf ociones presupuestorios
entregodos.
Entrego de modificoclones y/o suplementociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre odjudicoción de lo liciloción público "Suministro de lnsumos
Médicos poro el Deportomenlo de Solud, S.A.P.U. y Postos de Solud Rurol".
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concelo efectúo uno breve cuenlo de los
temos o trotor en lo sesión de hoy. Asimismo, ontes de comenzor con el onólisis de
los puntos de toblo, pone en conocimienlo de lo Solo, que o portir del dío 0l de
julio del presenle oño, ho osumido los funciones de Administrodor Municipol, don
Domingo Alberto Romero lbóñez, funcionorio que ontes de desempeñobo como
D¡rector de Desonollo Comunitorio y o quien le do lo bienvenido.

Los Sres. Concejoles soliciton lo polobro poro expresor sus porobienes ol funcionorio
ontes cilodo. comenzondo por el Concejol Aroyo quien le deseo éxito en su
gestión y expreso su conformidod de conlor con un corgo ton imporlonte poro
ogilizor lo odministroción interno en el municipio, lo que desde lo solido del onterior
Administrodor ho sido osumido en totolidod por el Sr. Alcolde. En este sentido, se
monifiesio ocorde o cuolquier medido que contribuyo ol bien de lo comuno y
expreso sus buenos in'tenciones de éxilo en lo gestión.
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El Concejol Villolobos iguolmente le deseo ol Administrodor Municipol gron fortuno
en su gestión, monlfesfóndole su voluntod de coloborole en oquellos osuntos que
se requieron y dejondo constoncio de que se troto de un funcionorio que ho
probodo uno bueno gestión como Director de Desorrollo Comunitorio.

El Concejol Briones expreso sus porobienes ol funcionorio en comento,
oprovechondo lo instonclo poro ogrodecerle todos sus buenos gestiones duronte
el tiempo que desempeñó el corgo de Director de Desorrollo Comunilorio, lopso
duronle el cuol ocogió vorios de los solicitudes que le fueron presentodos.

El Concejol Son Mortín comporte los monifestociones de éxilo y fortuno expresodos.

El Concejol Joro le deseo ol Administrodor mucho éxito en su lobor.

El Concejol Villor junto con ogrodecer lo lobor desonollodo por el funcionorlo en
cuestión en su lobor de Director de Desorrollo Comunitorio, le monifiesto su deseo
de fortuno y le ofrece su coloboroción poro lo que requiero.

El Sr. Alcolde y el Adminisirodor Municipol ogrodecen los polobras expresodos por
los Sres. Concejoles.

Pronunciomiento sobre oclos de sesiones qnteriores.

Lo Secretorio Municipol hoce presente que los octos No 127 y N' 128,

correspondientes o los sesiones de fechos 18 y 24 de junio del presente oño, les

fueron remilidos ol Sr. Alcolde y o los Sres. Concejoles el dío de oyer. medionte
coneo electrónico.

El Sr. Alcolde consulto si existen observociones ol tenor de los octos, lo que no
ocontece.

Se somete o pronunciomienlo del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo de
los octos N" 127 y No 128, correspondientes o los sesiones de fechos lB y 24 de junio
del presente oño. los que son oprobodos por unonimidod.

Conespondencio.

Lo Secretorio Municipol do lecturo o lo correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presenle octo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- Corto extendido por lo Direcloro Regionol de lo Fundoción lntegro de lo
Región del Moule con fecho 25 de junio de 2015 medionte lo cuol monifieslo sus

ogrodecimientos por hober opoyodo el proyecto denominodo " Forlolecimiento
del Rol Porentol de los Fomilios", el cuol beneflcioró y fortoleceró el proceso
pedogógico de enseñonzo de los niños y niños de los sec'lores de Miroflores, Los
Cristoles y Longoví.

2.2.- lnvitoción efectuodo por e Secretorio Generol de lo Corporoción de
Concejoles, CopÍlulo de Concejoles de lo Región dei Moule ol "Primer Congreso de
Direciivos Nocionoles de Concejoles y el Rol Fiscolizodor de Concejoles" que se
desonolloró en lo ciudod de Linores, enire los díos 2l ol 25 de julio de 2015. Agrego
que lo progromoción oficiol se horó llegor denlro de lo próximo semono.

2.3.- lnforme suscrito por lo Directoro de Obros Municipoles (S) con fecho 0l de
julio de 2015, medionte el cuol hoce enlrego ol Honoroble Concejo Municipol de lo
nómino con los onteproyeclos, subdivisiones, permisos y recepciones otorgodos por
su unidod duronte el mes de junio del presente oño, en cumplim¡ento del ortículo
I I ó de lo Ley Generol de Urbonismo y Conslrucciones.

El Concejol Son Mortín hoce presente que 1o invitoclón extendido por lo
Corporoción de Concejoles hoce olusión o los directivos nocionoles y no o los
directivos regionoles, lo que resulto mós lógico.
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El Concejol Villor comporle que el hecho de que el objetivo es que los directivos de
los Corporociones Regionoles de Concejoles y de los Copítulos Regionoles se
reúnon en este Congreso, rozón por lo cuol consultoró o los convocontes si existe
olgún error de nomenclo'turo y rec'lificoró.

El Sr. Alcolde informo que los profesionoles o corgo de lo exposición consignodo en
el numerol tercero de lo toblo, oún no se encuenlron presentes en lo Solo, rozón
por lo cuol solicilo modificor el orden de ésio y posor en el inlertonlo, ol siguiente
punto. lo que es oceptodo por lo Solo.

Pronunclomienlo sobre opoyo o lo iniciotlvo de decloroción de leriodo del dío l2
de febrero poro lo Región del Moule.

El Sr. A colde expone que ho recibido uno soliciiud por porle de lo llustre
Municipolidod de Tolco poro respoldor uno iniciotivo que se encuentron
promoviendo poro decloror como feriodo el dío l2 de febrero poro eso comuno.

El Administrodor Municipol oñode que junto o lo onterior, lo Comisión de Gobierno
lnterior y Regionolizoción de lo Cómoro de Dlpulodos ho solicitodo medionte
oficio, el que se ogrego o lo presente ocfo con el número do§, que los comunos de
lo región, emiton su opinión respecto ol proyeclo de ley, presenf odo por el
Diputodo Poblo Lorenzini Bosso. poro decloror feriodo el l2 de febrero de codo
oño, poro lo comuno de Tolco, con ocosión de lo conmemoroción de lo firmo del
Ac'to de lo Independencio de Chile, como osimismo, lo posibilidod de hocer
extensivo dicho iniciolivo o lodq lo Región.

El Concejol Aroyo destoco que lo fecho conmemoro un hecho de relevoncio o
nivel nocionol, en este sentido, ounque iniciolmente lo propuesto ero sólo poro lo
comuno de Tolco, ohoro puede 'tomor ribeles regionoles, debiendo evoluorse
desde uno perspeciivo nocionol en virtud de lo importoncio del hecho hlstórico
que conllevo.

El Concejol Joro hoce presente lo relevoncio de opoyor uno iniciotivo que lntegre
o todo lo región y no sólo o lo comuno de Tolco.

El Administrodor Municipol cilo vorios comunos y regiones que cuenton con lo
decloroción de feriodo por lo conmemoroción de ciertos hechos históricos, como
Arico, Chillón, Antofogosto, Roncoguo. enlre olros.

El Concelol Briones destoco que lo prenso del dío domingo ho monifestodo vorios
posluros discrepontes sobre lo verocidod hisfórico de lo firmo del Acfo de lo
lndependencio en lo fecho y lugor indicodo en el proyeclo, iemo de gron
relevoncio poro tener presente en su determinoción. De iguol modo, expreso sus
oprehensiones sobre io decloroción de feriodo en un dÍo comprendido enlre los
meses mós productivos poro uno zono como Longoví, que se destoco por los
'trobojos ogrícolos de temporodo y que con uno decloroción de este tipo, pueden
ver disminuido su produciividod.

El Sr. Alcolde comporte los orgumentos esgrimidos por los miembros de lo Solo y
resolto en primer lugor, lo necesorio de esclorecer ciertos dudos respecto ol
contexto histórico de lo firmo del Aclo de lo Independencio, ontes de opoyor uno
iniciotivo de este tipo y en segundo lugqr, que lo fecho efectlvomenle incide en
uno temporodo olto de productivldod en lo comuno.

El Concejol Villolobos hoce presente que el proyecto de ley presenlodo sólo hoce
mención o lo comuno de Tolco y no o 1o región, como indico el punlo de lo toblo.

El Administrodor Municipol le indico que efectivomente ello es osí, no obstonle en
el mismo documento de consulto, se expone que pueden monifestorse otros
oplniones.
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Se produce uno breve discusión respecto o someter o votoción el opoyo o uno
iniciotivo de decloroción de feriodo el dío l2 de febrero sólo poro lo comuno de
Tolco o o nivel regionol, ocordondo moyoriloriomente esio último posturo.

El Concejol Son A,4ortín señolo que meditondo ol respecto, se troto de un temo no
menor, pues involucro deslqcor un hecho de gron relevoncio histórico poro el poís,
oun cuondo existon ciertos diferencios respecto ol lugor de lo firmo, lo suscripción
del Acto de lo lndependencio de Chile involucro o todo lo noción, por tonto no
comporte su fijoción sólo como feriodo comunol o regionol, sino que es portidorio
de uno decloroción o nivel nocionol.

Se somefe o pronunciomiento del Honoroble Concejo Municipol lo oproboción o
rechozo de opoyo o lo iniciotivo decloroción de feriodo del dío l2 de febrero poro
lo Región del Moule, lo que es oprobodo por cuotro votos o fovor y los votos
disidentes de los Concejoles Briones. Son Morlín y del Sr. Alcolde.

Exposición sobre el Proyecto de Plon Regulodor Comunol y pronunciomienlo sobre
el inicio del proceso de lromitoción esloblecldo en el orlículo 2.1.11 de lo
Ordenonzo Generol de Urbqnismo y Conslrucciones.

El Sr. Alcolde do lo bienvenldo y concede lo polobro o los funcionorios del
municipio, o los representontes de lq Seremi de Viviendo y Urbonismo de lo Región
del Moule y de lo empreso Hobiterro Consultores que expondrón sobre el temo.

El Secretorio {S} Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuenles Villolobos junlo
con soludor o los miembros de 1o Solo, señolo que se encuentron presentes poro
exponer: lo profesionol de su unidod doño Thois Verostegui Quintono, los
profesionoles del Deportomento de Desorrollo Urbono e lnfroestructuro de lo Seremi
de Viviendo y Urbonismo de lo Región del Moule. don Mouricio Apoblozo Reyes y
don Guillermo Soez Voros y el profesionol de Hobiterro Consultores, don Hernón
Orozco Romos, lodos los cuoles se encuentron trobojondo en conjunto poro llevor
o cobo los occiones necesorios poro logror lo oproboción del Plon Regulodor
Comunol de Longoví.

A continuoción, señolo que como primer punto doble es indicor que el proceso de
lromítoción del Plon Regulodor de Longoví, en odelonte e indistintomente PRC.
comenzó el oño 200ó con e1 opoyo entregodo por el Goblerno Regionol poro que
oquellos municipios de menores recursos contoron con lo osesorío lécnico
necesorio poro elobororlo y con ello, contor con uno de los tres instrumentos de
plonificoción que esloblece lo Ley de Municipolidodes como obligotorios poro lo
geslión municipol.

Asesorío que fue entregodo por lo empreso UTZ, con lo cuol se elobororon los
documenios que contiene el plon y se dio inicio ol proceso de porticipoción
ciudodono que este conllevo, 'teniendo grondes ovonces los que fueron
intenumpidos por uno extensión del rodio urbono que oprobó el Honoroble
Concejo luego de los peiiciones expresodos por lo comunidod. lo que implicó un
nuevo proceso de evoluoción ombientql y con el tronscurso de los oños, lo
lombién necesidod de odecuorlo o los nuevos direc'tríces que ho entregodo lo
Controlorío Generol de lo Repúblicq en sus procesos de oproboción.

En virtud de lo onierior y luego de tronscurridos vorios oños. oún no se cuento con
un Plon Regulodor Comunol oprobodo, rozón por lo que el oño onterior, lo Seremi
de Vivíendo y Urbonismo ho do'iodo o los municipios que lo requieron, de osesoríos
especiolizodos poro contor con este instrumento de plonificoción. Lo que en este
municipio estó siendo entregodo por Hobiterro Consul'tores quienes hon efeciuodo
uno octuolizocíón o ios documentos onteriores, en virtud de fodos los combios
normotivos que hon sufrido o lo lorgo de esios oños y con lo cuol se comenzó el
proceso de portícipoción ciudodono que estoblece 1o ordenonzo del romo. el que
debió suspenderse por lo necesidod de cumpllr ciertos requisitos legoles y que
ohoro se ho coordinodo reolizor en conjunto con lo Dirección de Obros y lo
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SecrelorÍo Municipol junto o 'fodo un colendorio de ocfividodes que ho propuesto
lo Seremi del Minvu.

Añode que un punto de especiol relevoncio lo constituye el hecho de que lo
evoluoción ombientol estrotégico del PRC estó presentodo sobre lo bose de un
rodio urbono yo estoblecido, por tonto efectúo un llomodo o ser muy cuidodoso
en no oumenlor el rodio yo estoblecido y evilor que todo el troboio reolizodo
vuelvo o su inicio. poro uno reevoluoción ombienlol, tol como sucedió ontes. Ello
por cuon'fo, se estó muy próximo o logror que el PRC logre ser oprobodo dentro del
próximo oño.

Los profesionoles del Deportomen'to de Desorrollo Urbono e lnfroeslructuro de lo
Seremi de Viviendo y Urbonismo de lo Región del Moule, don Mouricio Apoblozo
Reyes y don Guillermo Soez Voros exponen los objetivos que se persiguen en esto
exposición, eslo es, efectuor uno exposición sobre los ontecedentes y lo situoción
octuol del proyeclo de Plon Regulodor Comunol de Longoví; presentor el proyecto
de Plon Regulodor Comunol y los elementos que lo componen; y solicitor el
pronunciomiento sobre el inicio del proceso de lromitoción.

Agregon que el pronunciomienio solicitodo implico el pie de inicio de un proceso
que demoro oproximodomente seis meses. luego de lo cuol quedorío listo el PRC
poro su ingreso o lo Controlorío Generol de lo Repúblico poro su sonción.

El profesionol de Hobiterro Consultores, don Hernón Orozco Romos efectúo uno
exposición, que se ogrego o lo presente oc'io con el número lres y que se divide en
los siguientes ítems, explicondo en delolle codo uno de elios:

l. lntroducción.

2. Esquemo Generol del Plon.

3. Criierios de Sustentobilidod y Objefivos Ambientoles.

Descripción del Plon Propueslo: lmogen Objetivo. Limite Urbono. Zonificoción
Áreos Urbonos, Zonificoción Areos Especioles, Zonificoción Áreos Verdes,
Áreos Reslringidos ol Desonollo Urbono. Sistemo Viol Estrucfuronte, lnmueble
de Conservoción Histórico

5. EvoiuociónAmbientolEstrotégico.

Duronte el desorrollo de lo exposición Ios Sres. Concejoles efectúon olgunos
consultos respecto o los diversos densidodes y o los límites de subdivisión prediol
que propone el PRC, los que fluctúon enlre los 100 y 400 metros cuodrodos y que
los profesionoles del M¡nvu consideron odecuodo olendido que lo normq permite
uno subdivisión de ó0 melros cuodrodos.

El Concejol Son Mortín hoce presente que el PRC esloblece uno densidod de ó00
hobitontes por hectóreo en el secfor céntrico, lo que difiere de lo reolidod octuol,
por cuonto es evldente lo disminución de residentes que ho experimen'todo el
sector.

Don Mouricio Apoblozo Reyes le indico que el PRC contiene uno plonificoción
urbono del Longoví que se onhelo tener o futuro y en lo que respecto o los
densidodes son los que fueron oprobodos por el Honoroble Concejo en los oños
2008-2009. Así tomblén, expllco los diferencios de un PRC exponsivo como Tolco o
uno concenirodo como Curicó.

El Concejol Briones señolo que en virtud de lo expuesto, el crecimiento futuro de
LongovÍ debiero ser hocio orribo, medionle lo cons'trucción de edíficios.

Don Guillermo Sóez Voros le indico que en definilivo lo que el PRC busco es
estoblecer los reglos del juego poro que los privodos odecúen sus expectotivos o
los normos de plonificoción previomente esloblecidos.

El Concejol Aroyo destoco que tonto el río Liguoy como lo corretero
Ponomericono consliluyen límites o lo proyección de cuolquier plon regulodor en
lo comuno.
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Don Hernón Orozco Romos destoco que el criterio sustentoble del PRC de Longovi,
es: "Lo comuno de Longov[, o frovés de lo plonificoción urbono genero
condiciones poro un desorollo concentrodo de/ slsfemo de osenfomienlos
humonos gue procure lo compotibilidod en sus dísfinfos funcíones territorioles que
se expreson en e/ resguordo de lo octividod ogtícolo como principol soporfe
económico de /o comuno, /o conservoc¡ón de lo escoio y f/po de poblomtento,
ocorde con los modos de vido y costumbres de/ lerrilorio rurol en su red de
osenfomienfos humonos y lo inlegroción de /os eiemenlos de volor ombienlol,
poisojíslico y oguellos conslifufivos de ríesgo que condicionon lo ocupoción y el
uso del tenitorio."

Continúo con lo exposición sobre lo zonificoción de Óreos verdes que esfoblece el
PRC, onte lo cuol el Conceiol Joro e consulio si ello implico lo restricción de
conslrucción en dichos inmediociones, lo que es respondido ofirmotivomente por
don Hernón Orozco indicóndole que los PRC no distinguen si se troto de un teneno
cuyo propietorio es uno entidod privodo o público.

Se produce uno breve discusión sobre el temo, qsí como respecto o los usos

industrioles que no contemplo el PRC.

Finolizodo lo exposíción. el Director(S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción
indico que el proceso de oproboción se encuentro enmorcodo en un cronogromo
de octividodes que exige en primero instoncio lo reolizoción de dos oudiencios
públicos, cuyo formolldod es Io mismo que uno sesión de Concejo Municipol,
instoncios en los cuoles se efectuoró eslo mismo exposición onte los orgonizociones
comuniforios y público presenie y se podrón resolver olgunos dudos y consultos
que se generen.

El Concejol Villor consulto si es posible efectuor modificociones ol PRC poro
responder o diversos inquietudes que les presentoró lo comunidod.

Don Mouricio Apoblozo Reyes le indico que existen ciertos ospectos foctibles de
modificor sin moyores inconvenientes, sin perjuicio de lo focullod que tiene el
Honoroble Concejo de decidir respeclo o todo el proyecto. En este sentido, lo
primero es reolizor los oudiencios públicos y recibir todos los consullos y dudos que
en ellos se generen, osí como dor respuestos o todos los observociones y
objeciones que se puedon presentor duronte el proceso de recepción que se
obriró poro tol efecto. Añode que lo moyorío de los oprehenslones que ho vlsto
que se hon presentodo o los PRC tienen mós bien reloción son temores personoles
de olgunos propietorios, siendo esenciol en esle punto, miror el bien generol por
sobre el bien porf iculor.

El Dlrector (S) de lo Secretorío Comunol de P onlficoción destoco que duronte el
proceso de lromitoción onlerior del PRC, fue precisomente lo omplioción de los
límites urbonos o petición de olgunos porliculores, lo que retrosó duronte oños el
proyecto en comento.

Don Guillermo Sóez Voros señolo que no resullo conveniente efectuor
modificociones que importen moyores ofectociones o los terrenos, pues de
impoctor negolivomente se tendrío que comenzor nuevomenle con el proceso.

Agrego que lo oproboción de los PRC implico el cumplimiento de uno serie de
hitos que eslón previomente estoblecidos en el ortículo 2.1.1 l. de lo Ordenonzo
Generol de Urbonismo y Construcciones, en el cuol tiene octivo poriicipoción lo
comunidod, pues luego de oproborse el inicio del proceso, se debe:

lo Envior lodo lo informoción del PRC o los juntos de vecinos de Longovi
urbono y Los Cristoles poro su conoc¡rniento e invitorlos o porticipor de lo(s)
oudiencios públicos, odemós de otros medidos de difusión que pueden
implementorse;

2o Llevor o cobo los oudiencios públicos en Longoví urbono y en Los Cristoles:

3o Abrir un meconismo de recepción de los consultos, observociones y
objeciones ol PRC, enlregondo todo lo informoción en formo grotuito o quien lo
solicite, mós exponer el PRC en el holl del edificio consistoriol;
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40 Llevor o cobo uno segundo oudiencio poro comunicor los observociones
recibidos y obrir un nuevo plozo de l5 díos poro presentor mós observociones y
consultos.

5o Determinor en uno sesión del Concejo Municipol codo uno de los
observociones recibidos y los respues'tos que serón entregodos o lo comunidod.

El Concejol Aroyo consulto si los observociones, consultos u objeciones que se
presenten, tiene olgún corócter vinculonle.

Don Guillermo Sóez Voros le indico que todos deben contor con uno respuesto
ofirmotivo o negotivo determinodo en bose ol bien generol de lo comunidod por
sobre olguno oprehensión porticulor.

Don Mouricio Apoblozo Reyes hoce presen'te lo conveniencio de conlor con un
PRC oprobodo, luego del cuol se puede comenzor o estudior los modificociones
necesorios de introducirle.

El Concejol Villor destoco lo demoro que ho 'fenido lo tromltoción de un
instrumento de plonificoclón territoriol fon importonte como éste.

El Concejol Son Morlín señolo que los eventuoles modificociones ol PRC no deben
comenzor o onollzorse, sino tronscurridos ol menos dos oños, después de su

oproboción, o fin de dorle el tiempo necesorio poro su ejecuclón y puesto en
morcho.

El Sr. Alcolde solicito que todo lo informoción expueslo le seo entregodo o los Sres.

Concejoles poro un mejor onólisis, lo que es respondido ofirmolivomenie por el
Director (S) de lo Secplon quien hoce entrego o codo uno de los presentes, de un
CD que contiene lo informoción señolodo, el que se ogrego o lo presente octo
con el número cuolro.

Lo Secretorio Municipol retomo 1o indicodo por los profesionoles de lo Sereml de
Viviendo y Urbonismo de lo Región del Moule en orden o que luego de lo
exposición y respuesto o los consullos, el tercer objetivo de esto sesión es someter o
pronunciomiento del Honoroble Concejo el punto de inicio poro el proceso de
tromitoción, el cuol contemplo uno serie de octividodes, enlre iulio y noviembre de
este oño, entre los que se incluye lrolor dlversos ospectos relocionodos ol PRC en
un estimodo de siete sesiones, siendo los siguientes, los des'tinodos o los oudiencios
públicos ontes indicodos, los que se estimo reolizor el próximo 3l de julio, lo primero
en el Solón Municipol y lo segundo en Jo escuelo de Los Cristoles.

En virtud de lo expueslo, se somele o pronunciomienlo del Honoroble Concejo
Munlcipol dor inicio ol proceso de lromitoción municipol. poro lo oproboción del
Plon Regulodor Comunol de lc comuno de Longoví, Vll Región del Moule, según lo
estoblecido en el ortículo 43o de lo Ley Generol de Urbonismo y Construcciones, y
el ortículo 2. I .I I . de lo Ordenonzo Generol de Urbonismo y Construcciones,
foculfondo ol Alcolde, ol Administrodor Municipol, ol Director de lo Secrelorío
Comunol de Plonificoción, o lo Secretorio Municipol. enire otros, poro llevor o cobo
los octividodes propios de esto tromi'toción, lo que es oprobodo por unonimidod.

El Sr. Alcolde ogrodece lo exposición efectuodo

Pronunciomienlo sobre subvenciones municipoles.

El Administrodor Municipol presento el lemo. hoc¡endo entrego de tres soliciludes
de subvención municipol, los que se ogregon o lo presente octo con el nÚmero
g!¡co, cuyo discusíón, votoción y onólisis se reolizo de lo siguiente formo:

NO INSTITUCIóN OBJETIVO
MONTO

SOTICITADO
SE SUGIERE

1
Centro Juvenil Benoly

Pobloción Liguoy
Finonciomiento poro reo lzocion

de Festivo de lnvierno $2.000.000.- $2.000.000.-
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2
Club Adul'lo Moyor
Los Años Hermosos

Lo Quinto Sur
$343.820.- $343.820.-

3
Comilé de Allegodos

Cuotro Estrellos

Finonciomiento poro compro
e moterioles poro construcció

de boño
Finonciomiento poro

odqu¡sición de ó rollos de mollo
poro cierre perimetrol de lo $2 r 5.400.-

obloció n

$2 r s.400.-

6.-

El Sr. Alcolde ogrego respecto o lo último de los subvenciones presentodos, que se
iroto de un lemo muy peligroso, pues octuolmente existe un olombre de púos muy
cercono ol cuol tronsiton niños de lo pobloción, lo que los pone en un gron riesgo.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de los ires solici'tudes de
subvención presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

El Sr. Alcolde pone en conocimiento de los Sres. Conceioles que deberÓ retirorse de
lo Solo por cuonto tiene ogendodo poro los l8:00 horos uno reunión con el Sr.

lnlendente poro trolor diversos lemos de lo comuno, osumiendo lo Presidencio, el
Conceiol Gonzolo Joro Reyes.

Siendo los ló:50 horos se suspende lo sesión. lo que es reobierto o los l/:05 horos

Pronunciomiento sobre un olorgomienlo de polenle de olcoholes lipo Res¡denciol
esloblecido en lo letro 8) del ortículo 3'de lo tey N'l?.925.

El Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuentes presenlo el temo,
hociendo enlrego del ordinorio olcoldicio N" 32ó12015, que se ogrego o lo presente
ocio con el número sels. medionte el cuol solicito ol Honoroble Concejo Municipol
su pronunciomiento sobre lo siguien'te:

El Concejol Joro y Presidente del Honoroble Concejo consullo si lo solicltud cumple
con lodos los requisitos que exige lo normotivo poro ser oprobodo. lo que es
respondido ofirmotivomente por el Jefe de Reniqs ontes citodo indicóndole, que
no obstonte contor con lo opinión conirorio de lo Junto de Vecinos del sector, se

troto de uno potenle que no esló ofecto o los restricciones de d¡stoncio de
estoblecimientos penllenclorlos, educoclonoles, de solud y otros.

El Concejol Joro consulto si seró sometido o pronunciomienlo en el octo o seró
postergodo poro lo próximo semono.

El Concejol Son Mortín consulto si en el locol en cuesiión se expenderón bebidos
olcohólicos, lo que es respondido ofirmofivomente por el Jefe de Rentos
indicóndole que se permiie lo venio dentro de lo residenciol.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo lo oproboción o rechozo del
otorgomiento de lo potente de olcoholes de tipo Residenciol o doño Amondo del
Cormen Aroyo Jorquero en Los Cristoles s/n de Longoví, lo que es oprobodo por
clnco votos o fovor y el voto disidente del Concejol Villor.

El Concejol Joro considero odecuodo efeciuor uno chorlo en lo unión comunol de
Junlos de Vecinos poro explicorles los olconces y requisitos que liene codo uno de
los tipos de potentes, o fin de que conozcon de qué se tro'lo codo uno de ellos.

B

N" 19.925ortículo 3o Le
Ti

Ti

Olor o mienioo de Solicilud
o de Polenle de Alcoholes Residenciol. Leko B

Conlribuyente nuevo Amondo del Cormen Aroyo Jorquero
R.U.T. N' B.7At.071-6
Dirección Comerciol Los Cristoles s/n, Lonqoví



7 Pronunciomiento sobre dos troslodos de polenles de olcoholes de lipo
Mlnimercodo y Distribuidoro, esloblecidos en los lelros H) y J) de lo Ley N' 19.925.

El Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuentes presen'lo el temo,
hociendo entrego de los ordinorios olcoldicios N" 3251201 5 y N' 3271201 5, que se

ogregon o lo presente octo con el número siele, junto o los cuoles solicito ol
Honoroble Concejo Municipol su pronunciomiento sobre lo siguiente:

El Concejol Aroyo consullo respecto o lo ubicoclón exoclo de lo segundo de los
potentes señolodos, lo que es respondido por el Jefe de Rentos indicóndole que es
el mismo lugor en donde el Honoroble Concejo oprobó un troslodo de lo potente
de olcoholes de doño Luciono Suozo Altomirono.

El Concejol Aroyo le pregunto s¡ con lo oproboción del Honoroble Concejo ol
troslodo de lo potente solicitodo por el Sr. Borro, quedo sin efecto lo oproboclón
entregodo onteriormente.

El Jefe de Rentos Municipoles le indico que efectivomente quedo sin efeclo,
debiendo doño Luciono Suozo tromitor su troslodo hoclo otro lugor.

El Concejol Joro y Presiden'te del Honoroble Concejo destoco que dentro de los
próximos sesiones se someteró o pronunciomiento el rol completo de los polentes
de olcoholes.

Lo Secretorio Municipol solicito ocloroción respecto o lo indicodo por el Jefe de
Rentos respecto o lo oproboción que requiere del Honoroble Concejo respecto de
un troslodo de polen'te ol mismo lugor en donde yo fue otorgodo poro olro
contribuyente.

Se produce un breve debote sobre lo foctibilidod legol de oprobor un troslodo de
potente de olcoholes o lo mismo direcciÓn en donde yo se encuentro oprobodo
olro potente y lo eventuol coducidod que producirío o lo potenle originolmente
o probodo.

El Concejol Briones destoco que en virlud de lo expuesio se hoce necesorio un
pronunciomien'to jurídico ol respecto, poro dor moyor certezo ol Honoroble
Concejo.

I

N'',l
Tipo de Solicilud Troslodo
Tipo de Polente de Alcoholes Distribuidoro, Letro J) orlículo 3o Ley No )9.925
Conlribuyente nuevo Alomiro Hernón Norombueno Agurto
R.U.T. N" 9.863.573-4
Contribuyenle onliguo Fronclsco Antonio Norombueno Compos

Dirección Comerciol Nuevo
Vllio Presidenie Ricordo Logos, Los Jesuitos No 9

Longoví
Dirección Comerclol Anliguo I Orienle No 138, LongovÍ

N'2
Tipo de Solicitud I lroslodo
Tipo de Polente de Alcoholes Minimercodo. Le'tro H) ortÍculo 3" Ley N" 19.925

Conlribuyenle nuevo Crisiion Alexis Bono Méndez
R.U.T. N' 13.577.42ó-4
Conlribuyente ontiquo Glorio Cuodro Corrosco
Dirección Comerciol Nuevo I Norte No 38ó, Longoví
Dirección Comerciol Anliguo Villo Son Luis, Lonqoví

El Jefe de Rentos Municipoles le indico que personolmente el lemo fue conversodo
con los dírigentes del sector, o quienes les explicó de qué se trotobo lo polente y
los prohibiciones que ésto tiene, dentro de los cuoles no se encuentro lo distoncio
con cierlo tipo de recintos, sin emborgo ellos le indicoron que existe olro lemo de
trosfondo.
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Lo Secretorio Municipol solicilo tener presente que los ordinorios olcoldicios No

325/2015 y N" 327 /20) 5 ocompoñodos ql octo, odolecen de un error en su
encobezodo por cuonlo se refieren o uno solicilud de otorgomienlo debiendo ser
solicitud de troslodo, odemós de un error en lo denomlnoción del orticulodo legol
oplicoble en uno de ellos.

El Concejol Joro comporte lo conveniencio de solicitor un pronunciomienlo jurídico
ol respeclo y por tonto propone someier o pronunciomiento en esto sesión,
únicomente lo solicitud de lroslodo del tipo de potente de giro Distribuidoro, lo que
es oceptodo por lo Solo.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo del troslodo de lo potente
de olcoholes de tipo Distribuidoro o don Alomiro Hernón Norombueno Agurio
desde I Oriente N" 138, LongovÍ o Villo Presidente Ricordo Logos, Los Jesuitos N' 9.
Longoví. lo que es oprobodo por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre
enhegodos.

modificociones y/o suplementociones presupuestorios

El Direcior (S) de Io Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos hoce presenle que en lo sesión exlroordinorio efecluodo el posodo 24 de
junio se hizo enfrego de dos modificociones presupuestorios. de los cuoles sÓlo
quedo uno por someter o pronunciomiento del Honoroble Concejo y que se refiere
o uno Suplemenloción Presupuestorio, con el objetivo de incorporor ol presupuesto
del Deportomento de Solud Municipol, los fondos correspond¡entes ol convenio
"Progromo de Refuezo poro lo Atención de Enfermedodes Respirotorios en SAPU

oño 2015", suscrito enlre lo llustre Municipol de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

Se somete o pronunciomienlo lo oproboción o rechozo de suplementocion
presupueslorio presentodo, los que es oprobodo por unonimidod.

Enlrego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.

El Direcior (S) de lo Secretorío Comunol de Plonlficoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de dos modificociones y/o suplementociones
presupuestorios, que se ogregon o lo presenfe octo con el número ocho y que
tienen los siguientes especif .cociones'

UNIDAD MUNICIPAI.

PRIMERA
Modificoción presupuestorio poro incorporor ol presupuesto copocidod
presupuestorio en gosto en Ítem como gostos menores de los unidodes
municipoles, o orgonlzociones socioles vÍo subvenciones, devoluciones por
concep'to de ingresos mol percibidos en potentes, odquislciones en sillos

ergonométricos poro el JPL y cierre de deudo floton'te. lodo ello con corgo o
menores gostos en cqrgos en lo plonto munlcipol.

?

coDtGo DETAI.I.E
INGRESOS

AUMENTO MS
GASTOS

AUMENTO M§
0s.03 De Of ros Entidodes Públicos
2r.03 1.857

TOTALES M§ 't.857 1.857

DENOA,lINACIóN SP cc GASTOS
AUMENTA

GASTOS
DtsMtN uc.

21.01 Personol de plonlo ó 39.652
22.12.402 Goslos Menores 6 s.000
24.01 .AO4 Oroonizociones comunliorios 4 5 30.000

10

L857
I Otros Remunerociones

ITEM



26.4) Devoluciones 6 500

SEGUNDA
Suplementoción presupuestorio poro incorporor ol presupuesto de ingresos y
gos'los, soldos de proyectos de inversión óreo de educoción.

El Concejol Aroyo solicilo un informe detollodo de lodos los subvenciones
municipoles entregodos por el municipio duronte el 201 5, no sólo el monto
oporlodo sino un detolle de os mismos.

El Sr. Administrodor ocoge lo petición y señolo que coordinoró lo entrego.

El Concejol Aroyo consulto si se 'tiene contemplodo olgún proyec'lo de
mejoromiento de los servicios higiénicos de lo escuelo de Bodego, lo que es
respondido ofirmolivomente por el Director (S) de lo Secreiorío Comunol de
Plonificoción, ounque indicóndole que se encuentro con problemos de folto de
personol debido o que lo Arquitecto de su unldod se encuentro subrogondo o lo
Directoro de Obros Municipoles por su licencio médico.

En este sentído ogrego que el dío de hoy conversó con el Sr. Alcolde. quien le
outorizó lo controtoción de servicios especiolizodos de un profesionol poro
desorrollor vorios proyectos que se tienen pendientes, en especiol ios mejoros
integroles que requiere lo escuelq de Bodego.

10.- Pronunclomienlo sobre odjudicoción de lo licitoción público "Suminislro de
lnsumos Médicos poro el Deportomenlo de Solud, S.A.P.U. y Poslos de Solud Rurol".

El Direclor Comunol de Solud, don Pofricio Rodríguez y el Encorgodo de Finonzos
de eso unidod, don Rodrigo Moureiro Soto, hocen entrego de un informe de
odjudicoción, el que se ogrego o lo presente octo con el número nueve y que
liene los s:guien*es especiticociones:

Etopo Ejecución
Nombre de lo
licitoción

Suministro de nsumos Médicos poro el Deportomento de
Solud. S.A.P.U. y Postos de Solud Ruro

lD Mercodo Público 4089-tó-LPt5
Presupuesto
Disponible Estimodo $ 80.000.000.-

N¡pro Medicol Corporoiion (Agencio en Chile)
Juon Alberto Moro Muñoz
Medeqom S.A

Sergio Zúñioo Compos y Cío. Ltdo
Com. De fecnologios Médicos Globol Med Ltdo
Dipromed S.A.

Droguerio Hof monn Soc.
Formolotlno Lldo
lnmed DroguerÍo Lf do
B Broun Medicol Spo
Com. de lnsumos Médicos Lido

1l

29 .44 IMobilior¡o y otros 4 850
34.07 Deudo f oionte I 6 3.302
TOÍATES M§ 39.652 39.ó52

IfEM DENOMINACION SP cc INGRESOS
AUMENTA

GASTOS
DrsMtNuc.

r 3.03.002.00 r .03/ PMU Mej. Ser. Hig. Esc. Juon de lo
Cruz Domínguez

I 6 6.?23

I 3.03.002.00 r .038 PMU Mei. Ser. H¡o. Esc. Son Luis I 6 3.ó13

3r.02.004.073
PMU Mej. Ser, Hig. Esc, Juon de lo
Cruz DomÍnouez

4 6.923

31 .02.004.072 PMU Me¡. Ser. Hio. Esc. Son Luis 4 3.ó t3
TOTALES M§ 10.53ó r 0.53ó

I

2

2

Oferenles
Adjudicodos por
Líneo según Ronking
de evoluoción



Winphorm Spo
Com. lnlermédico Ltdo
Bns Medicol Spo
lmp.. Explo'todoro. Dist. y Comerciolizodoro
Distribuidoro Nkiruko Heollhcore Ltdo.
Comerciol Límox Ltdo.
Globol lleol'thcore Chile Lp Oficlno

Agregon que uno vez cumplido el plozo de cierre de postulociones, estoblecido en
lo normotivo vigenle, se llevó o cobo un período de consultos o trovés del foro
esioblecido poro ello, medionte el cuol se procedió o ocloror dudos presentodos
por siele proveedores en reloción ol consumo mensuol estimodo poro esto
odquis¡ción y especificociones técnicos de olgunos insumos, proced;endo
posteriormente el dÍo 15 de junio o efecluor el proceso de cierre y operluro
técnico, que dio poso o lo evoluoción de los veinte oferlos recibidos o trovés del
portol.

Añoden que del onólisis de lo informoción, los Proveedores Ecolob e Insuvol
quedon fuero de evoluoción del Suministro de lnsumos Médicos por no presentor
boleto de gorontío, lo cuol osegurobo lo seriedod de lo oferto, documento que
formo porte esenciol en lo posluloción ol mencionodo suministro, odemós se
declororon desierlos los líneos No 04, 33, 49, l7 4, 177 y 21ó de lo licitoción, por no
hoberse presentodo oferentes. siendo odjudicodo el resto según ronking de
evoluoción.

El Concejol Villolobos consulto respeclo ol procedimiento que se llevoró q cobo
con los insumos que no tuvieron oferentes.

El Director Comunol de Solud le lndico que éstos serón odquiridos de ocuerdo o los
víos que estoblece lo ley de compros públicos.

El Concejol Aroyo pregunto respecto o lo contidod de líneos que lenío lo licitoción,
pues en el documento señolo que se decloro desierto lo No 2ló.

El Director Comunol de Solud le lndico desconocer el número exocto, pero supero
los 200 líneos. pues iiene como objetivo contor con un suminislro ol cuol se puedo
fócilmente occeder poro odquirir lo moyorío de los insumos médicos que se
requieren duronte el oño.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo odjudicoción de lo
llcitoción público denominodo "Suministro de lnsumos Médicos poro el
Deporfomento de Solud. S.A.P.U. y Postos de Solud Rurol", ocorde el informe
presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.

11.- Vorios.

El Concejol Son Mortín desloco que lo Directoro de lo escuelo de Los Mercedes le
ho insistido en lo necesidod de que los ou'toridodes comunoles concurron o los
octividodes o los que se les invito, especiolmenle, ol evenlo que se desorrolloró el
próximo mories 07 de julio o los I l:00 horos en su estobleclmiento, llevodo o cobo
poro rescotor los irodiciones de los pueblos originorios.

En otro orden de considerociones, el Concejol Son Mortín hoce presente lo quejo
que le hon monifestodo vorios vecinos del secior de Lo Quinto Centro, ol lodo de lo
gori'fo ubicodo en el ingreso ol collejón Lo Coño, por un depósito de bosuro que se
encuentro empotrodo en el píso, sln topo y o poco ol'turo, el cuol colopso
conslontemente y se ho tronsformodo en un foco infeccioso por los perros y
rotones que lo circundon.

El Sr. Adminislrodor destoco lo conveniencio de concunir o terreno poro verificor lo
situoción.
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El Concejol Joro y Presidenle del Concejo instruye que lo Dirección de Obros
solucione en lerreno lo siluoción.

Por otro lodo, el Concelol Son Mortín monifieslo en duronte los sesiones del
Honoroble Concejo los Sres. Concejoles expreson diversos consultos. inquietudes y
sugerencios sobre temos de dis'tinfo Índole, muchos de los cuoles no son ocogidos
nl les son entregodos respuestos ol respecto. Por esie motivo, plonteo lo necesidod
de efectuor en conjunto, un onólisis de los solicitudes que oún es1ón pendíen1es de
resolución y jerorquizorlos de ocuerdo o su nivel de importoncio, poro presentor
oquellos que puedon ser ejecutodos.

Finolmente, el Concejol Son Mortín sugiere que el municlpio forme porte de lo Red
Culturol que conformon vorios instituciones o nivel provinciol.

El Administrodor Municipol recoge lo expuesto por el Concejol Son Moriín respecto
o lo ocogido de los solicitudes del Honoroble Conce.lo, indicóndole que vorios de
ellos hon sido implementodos, como por ejemplo los relofivos ol temo
medioombienlol. otros del óreo de culturo. presentóndose yo uno postuloción poro
dor cumplimiento o lo solicitodo respeclo o lo recopiloción de los ontecedentes
históricos de lo comuno.

No obstonte ello, ocoge lo inicio'tivo y expreso su lntención de formor porte de lo
reunión en que se pueden evoluor los solicitudes y jerorquizorlos.

El Concejol Aroyo indico que hoce poco tiempo conversó con vorios jóvenes que
estobon reolizondo un estudio respeclo ol índice de ocogido de los solicitudes que
presenton los Sres. Concejoles en los sesiones, los que le indicoron que existe un
índice muy bojo ol respecfo.

El Concejol Briones destoco que en lo prenso continuomente se crilico el excesivo
gosto por osislencio o cursos y seminorios que reolizon los Sres. Concejoles, coso
que no ocontece en esto comuno, en lo cuol los miembros del Concejo son en
generol ousteros en este ospecto. No obstonte, los propuestos que continuomente
presenton no son ocogidos y ni siquiero onolizodos.

En olro orden de considerociones, el Concejol Briones consulto si el municipio se
encuentro dondo cumplimiento ol dic'tomen de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico que prohíbe en'iregor outorizociones poro lo reolizoción de bingos.

El Conce.iol Villor destoco que yo se encuentro tromitodo lo ley que outorizo lo
reolizoción de este tipo de octividodes poro fines benéficos.

Lo Secretorio Municipol le indico que mientros no se encuentro publicodo y vigenfe
lo ley en cuestión, el municipio se ho obstenido de otorgor permisos de ese tipo,
pudiendo en fodo coso dor permisos poro lo reolizoción de boiles.

Retomondo el punlo onterior. el Concejol Villolobos hoce presente que vorios de
los solicitudes que ho presentodo en sesiones onleriores, oún no cuenton con uno
solución, lo que muchos veces no requlere uno inversión slgniflcotivo. como por
ejemplo:

- Pintodo y delimitoción de los estocionomientos en lo colle I Poniente;

- Reporoción de lo olcontorillo en lo colle I Norte con I Oriente que tiene uno
oberturo de l5 centímetros y puede produclr un grove occidente o los lronseúnles
del sector.

Por oiro lodo. el Concejol Villolobos hoce presente que los vec¡nos del sector Lo
Gronjo se encuenlron muy desinformodos respeclo ol proyecto que se desorrolloró
en los instolociones de lo escuelo. Agrego que se troto de un proyecto
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ogroecológico muy interesonte que es necesorio difundir o lo comunidod. o fin de
que éstq conozco sus objeiivos.

En el mismo sentldo, oñode que otro de los preocupoclones lo comunidod lo
conslituye el hecho de que dicho lugor se ho tronsformodo en un depósilo de
bosuro que provoco gron contominoción, lonio por su ocumuloción como por lo
quemo que reolizó personol municipol hoce poco tiempo en dicho lugor.

El Concejol Joro le lndico que lo Encorgodo de Servicios Tenitorioles tomó
conocimiento de lo situoción. concurriendo o terreno y verificondo que se trotobo
del lugor de ocopio de los residuos de lo podo, o los cuoles se hobío sumodo uno
pequeño contidod de bosuro lo que mondó o re'tiror. No obstonle instruye enlregor
un informe ol respeclo.

El Concejol Aroyo destoco lo otención de solud que recibió unq persono que
resulfó involucrodo en un occidenle fortui'to en lo concho del sector Lo Quinto, por
cuonlo personol del Deportomento Comunol de Solud ocudió en formo expedito
con uno ombuloncio dotodo de un conductor y un enfermero, quienes de
inmedioto le prestoron los primeros ouxilios. Esto prÓclico indico, le porece
excelenle por cuonto prestó lo debido y eficiente oyudo o lo comunidod, lo que
resolto lo importoncio de que codo solido o terreno de los ombuloncios cuente
con el personol odecuodo poro prestor los primeros ouxilios o los ofectodos, lo que
en siluociones mós difíciles puede solvor vidos.

Sin emborgo, en lo mismo óreo, expreso su preocupoción por lo situoción octuol
del SAPU entre los doce de lo noche y los ocho de lo moñono, en lo que sÓlo

cuento con un poromédico poro otender cuolquier emergencio, lo que provoco
que en coso de que ésle debo ocompoñor o olgÚn pociente o Linores, el SAPU no
puedo prestor los otenciones deb¡do o que el médico espero o que llegue el
poromédico poro el control rutinorio, ontes de otender.

El Concejol Joro instruye que el Deportomenlo Comunol de Solud informe respecto
o los medidos que ho iomodo poro este lipo de siiuociones.

En el mismo orden de considerociones, el Concejol Aroyo señolo que uno usuorio
del CESFAM ocompoñó o sus podres que fueron derivodos desde eslo entidod ol
Hospilol de Linores en uno ombuloncio, lo que producto de los lluvios se
encontrobo mojodo en su inlerior y que con el movimiento del vehículo producío
filtrociones sobre lo comillo.

El Concejol Joro instruye que el Encorgodo de Mov¡lizoción del Deportomento
Comunol de Solud emito un informe sobre el estodo de los ombuloncios de eso
unldod.

Finolmente, el Concejol Aroyo hoce presente lo folto de un comunicodo oficiol
respeclo o lo posición del municipio en reloción con el poro de los profesores, o fin
de que todo lo comunldod, especiolmente los podres y opoderodos conozcon lo
situoción en que se encuentro lo comuno, lo opinlón del Sr. Alcolde respecto o los
monifestociones y los medidos que se tomorón ol respec'to.

El Concejol Son MortÍn informo o los miembros de lo Solo respec'lo o vorios
octivldodes que se desorrolloron en conlunto, entre los docentes, los ou'toridodes
municipoles y lo directivo de lo unión comunoi de centros de podres y
opoderodos, en los cuoles se trotó el temo del poro docenle y los medidos
tomodos. Sin emborgo, destoco que resulton oiendibles los dudos que tengon
olgunos podres y opoderodos, siendo interesonle comunicorles el colendorio de
recuperoción que se ho ocordodo.

El Concejol Joro le consulto respecfo o los estoblecimientos que siguen en poro, los

que son señolodos por el Concejol Son Mortín indicóndole que se trolo de los

escuelos de Mesomóvido, Lo Puntillo, Polne, Lo Tercero, Lo Quinlo y Lomos de
Polcuro.
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El Administrodor Municipol oñode que el viernes posodo el Sr. Alcolde sostuvo uno
reunión con los Direclores de los escuelos municipoles de todo lo comuno o lo cuol
se invitó o lo Presidento de lo unión comunol de cenkos de podres y opoderodos,
en donde se trotó el temo, sus impliconcios y se lndicó que eventuolmen'te el
próximo lunes retomoríon sus funciones los ocho estoblecirniento que con'tinuobon
en poro.

En otro orden de ideos, el Concejol Villor solicito emitir uno respuesto oficiol o lo
peflción presentodo por los comerciontes de lo colle I Norle respecto o los
problemos de estocionomientos frente o sus locoles comercioles.

Por olro lodo, expreso que se comunicó con lo Directivo de lo Corporoción de
Concejoles de lo Región, quienes le indicoron que efectivomente existe un error de
nomencloturo en lo inviioción odjunto en lo correspondencio, debiendo ser
Directivos Regionoles no Nocionoles.

El Concejol Joro expone que porticipó de uno copocitoción lo semono posodo en
lo cuol se onolizoron dlversos normotivos que inciden en lo gestión de los Sres.
Concejoles, de lo cuol ocompoñoró un dosier de documentos poro que el resto de
lo Solo cuente con lo informoción.

El Administrodor Municipol solicito lo polobro poro ogrodecer los buenos
comentorios expresodos por los Sres. Concejoles ol inicio de lo sesión respeclo o sus

nuevos lobores y ogrodece lo confionzo deposilodo en é1. por el Sr. Alco de poro
osumir esie corgo. Señolo que espero monlener y cultivor los buenos relociones
con los Sres. Concejoles en un morco de respefo y bueno convivencio,
demostróndose siempre llono o trob,olor en conlunto.

El Concejol Villolobos le consulto quien osumiró el corgo de Director de Desorrollo
Comunilorio, lo que es respondido por el Adminislrodor Municipcl indicóndole que
doño Poolo Contreros, quien tiene experiencio en lo función.

El Concejol Joro destoco que ho recibido uno invitoción poro porlicipor de uno
octividod que se desorrolloró en el Gimnosio Municipol sobre los trodiciones
ontiguos, en lo que se podró disfrutor de comidos y bebidos costumbrislos, lo que
según el formoto de lo invitoción cuento con el logo municipol y rozón por lo cuol
expreso que estoríon todos los miembros del Honoroble Concejo invitodos.

El Administrodor Municipol le indico que no tiene informoción ol respeclo, ni de que
se tro'fe de uno octividod munlcipol, rozón por lo cuol consul'ioró.

El Concejol Villolobos hoce presente que esie tipo de octividodes contribuyen o
morcor un sello disiintivo en lo comuno, lo que perm¡te po'fencior corocterÍsticos
especioles poro promover en ómbitos turÍslicos, mollvo por el cuol no resulto
conveniente que el grupo culturol El Nevodo orgonice este lipo de octividqdes sin
lo debido coordinoción con personol del municipio.

El Concejol Joro expreso que en todo momento pensó que se'irotobo de uno
octividod co-orgonizodo por el municipio, pues el ofiche cuenlo con el logo
institucionol.

No hobiendo olro punto que irotor, siendo los I 8:l 8 horos se cierro lo sesión
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PROVINCIA OE I.INARES

L MUNtctPAUDAo DE toNGAVí
Secreiorío Munlc¡pol

Longoví, 0l de julio de 201 5

coNVocAToRte ¡ sesróN oRDTNARTA DE coNcEJo MUNrcrpAr

TORENA GAI,VEZ GALVEZ, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
LongovÍ, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 02 de julio de 20'15 o los 15:00 horos en el Solón Municipol
Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Oríente No 224 de Longoví.

Los temos que constituirón lo Toblo serón

t.-

4.-

6.-

7.-

8.-

9.-
10.-

il.-

Pronunciomiento sobre octos de sesiones onleriores.
Correspondencio.
Exposición sobre el Proyecto de Plon Regulodor Comunol y pronunciomienlo
sobre el lnicio del proceso de tromitoción estoblecido en el ortÍculo 2.1.1 I de lo
Ordenonzo Generol de Urbonismo y Construcciones.
Pronunciomiento sobre opoyo o lo iniciotivo de decloroción de feriodo del dío
l2 de febrero poro lo Reglón del Moule.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre un olorgomienlo de potente de olcoholes lipo
Residenciol estoblecido en Io letro B) del ortículo 3o de lo Ley N' 19.925.
Pronunciomiento sobre dos troslodos de potentes de olcoholes de tipo
Minimercodo y Dlstribuidoro, estoblecidos en los letros H) y J) de lo Ley N' 19.925.
Pronunclomiento sobre modificociones y/o suplementociones presupuestorios
entregodos.
Entrego de modificociones y/o suplementociones presupuestorios.
Pronunciomienfo sobre odjudicoción de lo licitoción público "Suministro de
Insumos Médicos poro el Deportomento de Solud, S.A.P.U. y Postos de Solud
Rurol".
Vorios.

Se despide olenlomen'ie,

I

ZG LVEZ

Secrelorio Municipol

DISTRIBUCIÓN:
Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice. Concejol de lo comuno.
Sr. Motusolén Villor Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos fopio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel .lesús Son Mortín Romero. Concejol de lo comuno

I
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Talca, Junio de 201 5
Señoras(es)
Conceialas, conceiales y func¡onarios munic¡pales
Presente

Junto con saludarles y en representación del Directorio de la Corporación
de Concejales de la Región Del Maule, es de nuestro interés comunicarles que
el día 27 de marzo de 2015, en la comuna de Empedrado, se constituyó una
corporación, denominada "Corporación de Concejales de la Región del Maule".

Mencionada institución, tiene como principales objetivos defender las
propuestas planteadas por la Comisión Reforma, que son:

. Modificación del Sistema de Previsión de Salud de los concejales,

. Otorgam¡ento de una Pensión de Grac¡a a los concejales,

. Estandarización de viát¡cos de los concejales, e

. lncorporación de concejales al Fondo Concursable de la Ley 20.742

Además, de ofrecer asesorías legales, capacitaciones, orientación,
entregar una labor de bienestar y servir como lugar de encuentro,
fortalecimiento de la am¡stad y compañerismo para con sus miembros

Asimismo de otorgarle mayor autonomía, independencia, libertad
económica y representación efectiva de los concejales de la séptima reg¡ón.

Es por eso que hemos decidido realizar "el primer congreso de
directivas nac¡onales de concejales y el rol fiscalizador de concejales"

Dentro de los temas que se abordarán

1.- Jurisprudencia aplicada de la contraloría general de la república sobre
cometido de servicio de los señores concejales.

2.- Alcance de la aplicac¡ón de la ley 20.742

3.- Ley de compras públicas

4.- Control interno.
a. Unidad de control municipal
b. Concejo municipal

5.- Control interno.
a. contraloría general de la república
b. Tribunales electorales regionales
c. Tribunales ordinarios de justicia

I. MUf{ICIPATIDAD DE TOÍTGAVÍ
OFICII{A OE PANTES

n,2/cO
Fech¡ Entr¡da 3c -tt-,/t
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Fedr¡ S¡lkL

Co',CCTO

CHILE

6.- Ley 20 730 ley del lobby
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7.- Análisis proyecto de ley de modernización municipal

8.- Principales técnicas de la construcción del mensaje y comunicación
no verbal

9.- Análisis sobre los alcances de la modificación del s¡stema binominal

10.- Exper¡encia de constitución de la corporación de concejales de la
región del Maule.

Estos son algunos de los temas que se tratarán dentro del congreso, que
se realizará entre el dia 21 de julio al 25 de julio del presente año en la comuna
de Linares.

El costo por participación es de $250.000, la programac¡ón oficial se le
hará llegar dentro de la próxima semana.

Esperando contar con su presencia porque "juntos constru¡mos el
futuro de Chile".

De antemano sus eternos agradecidos
Sin otro particular, se despide afectuosamente a usted

Osv ojas Espinoza
ecretario General

Corporación de Concejales
Capítulo de Concejales

Región del Maule
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Di¡ecclón de Obros Municipoles

Longoví, 0l de Julio de 2015.

INFORME

A: Srs. Honoroble Concejo Municipol.
Seslón ordlnorlo de fecho 02 de Julio de 2015.

TUNDAMENTO: Artículo I ló de lo Ley Generol de Urbonismo y Construcciones.

MATERIA: Entrego de Nómino con onteproyectos, subdivisiones y permisos o que
se refiere el ortículo I ló de lo Ley Generol de Urbonismo y Consirucciones.

De mi consideroción

Junto con soludorles y en mi colidod de Directoro de Obros
Municipoles Subrogonte de esto Comuno, hogo entrego ol Honoroble Concejo
Municipol de nómino con los onteproyectos, subdivisiones, permisos y recepciones
otorgodos por esto DOM duronte el mes de Junio de 2015.

Lo onterior poro dor cumplimiento ol ortículo ontes mencionodo.

Se despide cordiolmenie,

irr-:.--
.. 

THAIS VERAST QUINTANA

] :.. ARQUIIECTO
DIREGTÓRA DE OBRAS MUNICIPATES

tegui Q./ C. ffitono o.
DISTRIBUCION:
Sr. Alcolde, Morio Briones Aroice.
Sr. Concejol Gonzolo Joro Reyes.
Sr. Concejol Robin Aroyo Acevedo.
Sr. Concejol Monuel Son Mortin Romero.
Sr. Concejol Luis Briones Aroice.
Sr. Concejol Motusolén Villor Moroles.
Sr. Concelol Lisondro Villolobos Topio.
Sro. Secretorio Municipol, Doño Loreno Gólvez Gólvez.
Archivo Secplon.
Archivo DOM.



CONCEIO MUNICIPAL

PERM¡SOS DE EDIFICAC¡ON APROBADOS

N'PERMISO NOMBRES APELLIDOS DIRECCION M2 DE-TALLE

131 ELI]A ESTER (;oNzAt,riz tNosTRozA SAN JOSE 67,25 VIVIENDA DS. 1 09-o6-20ts

132 EDUVICES DE LOURDES CONZALL'Z INOSTROZA CALLElPONIENTE*76 76,65 LEY20 563 09,06-2015

133 MARIAALEIANDRA LOMASDE POLCURA 70,40 VIVIENDA D5. 1 12-06-2015

134 IUAN DOMINGO RIQUELME VILI-AR SAN JOSE t9,25 LE\20.7?2 24-06-20t5
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PAULINA HERMOS¡I,LA ALMUNA

ITO.MUNIC¡PAL
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La COMISION DE GOBIERNO INTERIOR,

NACIONALIDAD, CIUDADANíA Y REGIONALZeCiÓH acordó cursar oficio a

todos los alcaldes cuyas comunas se encuentran ubicadas en la Región del

llaule, a fin de conocer, dentro de los próx¡mos 20 días, la ooín oue le

merece a cada uno de Uds. el proyecto de ley, cuya copia se adjunta, por el

cual se declara feriado el dia 12 de febrero para la comuna de Talca, en

conmemoración a la firma del Acta de la lndependencia de Chile, como,

asimismo, la posibilidad de hacer extensiva dicha iniciativa a toda la Región.

lnteresa, ¡gualmente, a fin de esclarecer c¡ertas

dudas que han sido planteadas acerca de la ciudad donde se proclamó y juró la

referida Acta, que tenga Ud. a b¡en aportar cualquier antecedente histór¡co que,

a su juicro, sirva al efecto.

Lo queftengo a honra comunicar a Ud., en virtud del

mencionado acuerdo.

D¡os guarde a Ud.

SER OM A STIGLICH
Aboga Sec rio d .la Comisión

Al señor Alcalde
De la l. Mun¡cipalidad de Longavi

i \ I
)

. -r_/\.,4-l\
CLAUDIO ARRIXGADA MACAYA

r Presidente de la Comisión

N



conmemoración a la f¡rma del Acta de la lndependencia de Chile

Boletín N"9855-06

1.- Antecedentes:

Talca es una ciudad y comuna de Chile, capital de la Región del Maule y de

la Provincia homónima, es la ciudad más importante del valle longitudinal o

central chileno, y de las más pobladas junto a Rancagua y Chillan.

A esta ¡mportante ciudad le ha correspondido ser testigo de trascendentales

acontec¡mientos, es así como el 12 de febrero de 1818, día en que se

cumplía el primer aniversario de la batalla de Chacabuco, el Director

Supremo de Chile, Bernardo O'higgins, se proclamó, juró y firmó el acta de

lndependencia de Chile. Sin duda alguna este hecho amerita de un

reconocimiento especial por parte de los talquinos así como de la
comunidad toda.

La Municipalidad durante algunos años viene desarrollando una actividad

en conmemoración a este hecho histór¡co, conocido como la "Semana de

la lndependencia", esta actividad se realiza entre los días 12 y 17 de

febrero, transformándose así en una de las celebraciones más importantes

de Talca, la que convoca a grandes artistas nacionales y extranjeros.

Recogiendo el sentir de la comunidad plasmado en el acuerdo arribado por

el Consejo Municipal, en sesión llevada a efecto con fecha 04 de noviembre

del año en curso, han solicitado que se proclame como feriado día 12 de

febrero, para la ciudad, lo anterior apoyado en los antecedente h¡stórico

mencionados y en la importancia que este representa este hecho histórico

para la ciudad.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados que suscriben vienen en

presentar el siguiente Proyecto de Ley.

PROYECTO DE LEY

Declara como feriado el día 12 de febrero para la comuna de Talca. en



Artículo Unico: Declárese feriado el dia 12 de febrero de cada año,

para la comuna de Talca, con ocasión de la conmemoración de la firma

del Acta de lndependencia, celebrada el l2 de febrero de 1818.

Pablo Lorenzin¡ Basso

Diputado de la República
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* ACTUALIZACION PLAN
REGULADOR COMUNAL DE LONGAVÍ

CoNSULTA PúBLrcA 2.1.'11

Junio 20'15

PLAN REGUTADOR COlVlUrunl O¡ l-Ot'¡CeVÍ

1, rNTRoDUccróN

2. ESOUEMA GENERAL DEL PLAN

3. CRITERIOS DE SUSTENTABILIOAD Y OBJETIVO§ AMBIENTALES

4, DESCRIPCION DEL PLAN PROPUESTO
. lmagen Objetivo
. Limite Urbano
. Zonificación Áreas Urbanas
. Zonificación Áreas Especiales
. Zon¡f¡cación Áreas Verdes
. Áreas Restringidas al Desarrollo Urbano
. Sistema Vial Eslructurante
. lnmueble de Conservación H¡stórica

5. EVALUActóN AMBTENTAL ESTRAf ÉctcA

Junio 2015
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1, INTRODUCCIÓN

OBJEfIVOS OE UN PLAN REGULAOOR COI\4UNAL

El Plan regulador Comunalde Longaví, como instrumento de planificación urbano-terr¡torial,
posee como objet¡vo general ser un cuerpo normativo destinado a promover el desarrollo
armónico del territorio comunal, en especial de los centros urbanos de Longaviy Los

Cristales.

Por lo demás, entiende el desarrollo de su territorio en concordancia con las metas regionales
de desarrollo económico social y expre5a este desarrollo previendo adecuadas condiciones
de higiene y seguridad en las edificaciones y espacios urbanos, en el marco de adecuadas
rela(ione5 entre las zoñas de hab¡tac¡ón, trabajo, equ¡pam¡ento y esparc¡miento.

En este marco, todo instrumento de planificación urbana'territorlal, propenderá a configurar
un modelo de c¡udad deseable para v¡vir. Para ello se neceslta conocer cómo es el modelo de

ciudad que se espera y cómo debe ser el instrumento de planificaclón vinculante con aquel
modelo de ciudad.

1. TNfRODUCCTÓN

¿ Para que s¡rve un Plan Reguladof Comunal?

Es un instrumenlo consliluido por un conjunto de normas (legales) sobre adecuadas condiciones

de higiene y seguridad en los edificios y espacios urbanos, y de comodidad en la relación func onal

enlre las zonas habilacionales, de lrabajo, equipamiento y esparcimiento. Y que en su conjunlo
muestra la plan¡r¡cación futura de una localrdad uñana.

NORMAS URBANISTICAS APLICABLES A SUBDIVISIONES, LOTEOS Y

URBANIZACIONES O A UNA EDIFICACIÓN

1.-Usos de suelo
2,-S¡stemas d€ agrupam¡ento

3.-Coelic¡entes de conskuctibil¡dad,
4.-Coeficientgs de ocupación de suelo o de los p¡sos

superioro§
5..Alturas má¡¡mas de sd¡ficac¡ón
6..0istanciam¡entos,
7.-Ant€jardines
8.-0chavos
9..Rasantes
10..00ns¡dadss máx¡mas
ll..Exigencias de estac¡onamientos
l2,.Franjas afectas a declaratoria de utilidad públ¡ca

13..Áreas de r¡esgoy de protección

14.-Adosamiontos

2

l.

ffi



1. TNfRODUCCTÓN

COMPONEI{TES DEL PLAN REGULADOR COMUI{AL

iTEMORIA EXPLICA]IVA

Conlene los antecedentes soco-económicos los relativos a crecimienlo demográfco, desarollo
ndustrial y demás anlecedentes lécnicos que s rvieron de base a las proposiciones, y los oblelivos,
metas y prioridades del Plan.

ES]UDIO DE FACTIBILIDAD SANITARIA

Para ampliar o dotar de agua polable, alcanlarillado y recolección de aguas lluvias cuando

coresponda en relación con el crecimieflto urbano proyeclado, estudio que requerirá consuila
previa al Servicio Sanilario de la Región

OROENANZALOCAL

Dsposcones reg amentarias perlinenles usos de suelo agrup¿m ento de as ediflcaciones

coeiic entes de conslructibilidad, de ocupacón de sueo, alluras máximas de edificacón
anlejardines, subdlvisión predlal minirna, densidades máximas, elc

PLANOS

Expresan gráficamente las disposiciones sobre uso de suelo, zonificación, equipamienlo,

relaciones viales limite urbano áreas prioritarias de desarrollo urbano etc .

Para los efeclos de su aprobacón modificación y aplicación, estos documenlos constiluyen un

solo cuerpo legal.

2. ESQUEMA GENERAT DEL PLAN

OBJETIVOS GENERALES DEL PLAN

Un cuerpo normativo que promueva eldesarrollo armónico del teritono, en concordancia

con las metas reg¡onales para conflgurar un modelo de ciudad deseaDle para vivir.

OBJETIVOS ESPECiFICOS
. Desarrollo Sustentable de Longavi y Los Cristales
. ft4ejor aprovechamiento de infraestructuras y equipamiento
. Dimensionar y localizar la demanda de suelo
. Crecimiento en extensión se oriente hacia las áreas con las mejores condiciones de

hab tabilidad, accesibilidad y fac lidades de dolación de equipamiento y
. Coherencia con el desarrollo de las actividades económicas
. Preservar el entorno natural del sistema urbano
. Optimizar la accesibilidad fÍsica entre zonas del s¡stema urbano y de él con la región.
. Reconocer sectores que presentan riesgos o peligro potencial
. Proteger los terrenos que constituyen el patrimonio ecológico y los recursos naturales.
. Proteger las áreas residenciales que colinden con zonas de actividades
. Base para apoyar la gestión de Desarrollo Urbano y en especia la toma de decisiones

3



3, CRITERIO OE DESARROLTO SUSTENTABLE Y OBJETIVOS AMBIENfAIES

CRITERIO OE OESARROLLO SUSTENTABLE

"La comuna de Longavi, a través de la planificación urbana
genera condicrones para un desarrollo concentrado del

sisfema de asentamientos humanos que procure la
compatibilidad en sus disfintas funciones territoriales que

se expresan en el resguardo de la actividad agrícola como
principal soporle económico de la comuna, la conseryación de la

escala y tipo de poblamiento, acorde con los modos de vida y
costumbres del territorio rural en su red de asentamientos

humanos y la integración de los elementos de valor ambiental,
paisajístico y ague//os consÍtutiyos de riesgo que

condicionan la ocupación y el uso del territorio."

3. CRITERIO OE OESARROLTO SUSTENTAEI.E Y OBJETIVOS AMBIENTALES

OBJETIVOS AMBIENTALES

Objetivo N' 1: contribuir a la preservación del valor agricola del territorio,
mediante la concentración de la población en áreas urbanas establecidas por

limites urbanos establecidos por el Plan y la generación de normativa que

incentive la ocupación de espacios intersticiales o procesos de regeneración

urbana que disminuyan los incentivos de expansión urbana en el área rural,

Objetivo N'2: recuperar los cursos fluviales de los ríos Liguay, Longavi y

Achibueno mediante la generación de áreas verdes en riberas fluviales que

permitan establecer espacios de esparcimiento y recreación para la comunidad,

aportando asi en la disminución del déficit comunal de áreas verdes.

Objetivo No 3: contribuir a disminuir o mitigar la fricción entre usos de suelo
e infraestructura de transporte (contaminación acústica y accidentabilidad)

existente en el territorio urbano consolidado (Longavi y Los Cristales), mediante

la generación de una propuesta de estructuración que considere áreas de

amortiguación y una adecuada gradiente de distribución de usos de suelo.

4



4. PI-AN PROPUESTO

IMAGEN OBJETIVO LONGAVI

.Ordenar el territorio con funciones de

un modo compatible y no excluyente.

.lncorporar a la ciudad de Longavi en el

contexlo nacional, mejorando además

del acceso y la conect¡vidad .

.Consol¡dar el centro histór¡co de la

crLrdad con densrfcación y usos r xtos.

.Relacionar a la ciudad con el río

Liguay, lugar donde se plantea un

borde tipo parque.

'\

\ l,/")rYilt
!

4. PLAN PROPUESTO

IMAGEN OBJETIVO
LOS CRISTALES

.Consolidar la

situación existente,

.Aumento del suelo

urbano

.Considerar el

fraccionamiento.

.l\4antener

condición de

poblado urbano
en la ruralidad.

.

¡

I

\J

I

5
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4. PLAN PROPUESTO

LIMITE URBANO LONGAV|

Localidad Superflcie (hás)

Longavi 323,7

Los Crislales 182 0

Tota I 505,7

\

t

4, PLAN PROPUESTO
Localidad Superf¡cie (hás)

Longavi

Los Cr slaLes 182,0

Total 505,7LIMIfE UREANO LOS CRISTALES

SUELO DISPONIBLE

Local¡dad Limite urbano (Há) Suelo Consol¡dado (Há) Suelo Disponible {Há)

Longaví 323,1 180,1 143 6

Los Cristales 182.0 623 119,7

Total 505,7 242,4 263,3

6
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4. PTAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN ÁREAS URBANAS
LONGAVi

Hectiír

ZONA C '/ CO COMERCIAT tcc tii 2

ZONARESIDFNCIAI MIXTA 1 ZR¡/ ] r02 6

2ONARESIDENCIAL MIXTA 2 ZRM 2

ZONA RES OENCIAL MIXTA 3 ZR¡/.3 524

ZONARESIDENCIAL MIXTA4 ZRM.4 321

ZE 122

ZONAAREA VERDE ZAV 340

ill::.*,*-

tñ.c
IA'
Ie

4, PLAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN ÁREAS URBANAS

LOS CRISTALES

t
I

I

Siqla

ZONA RESIDENC]AL MIXTA ] ZRI,¡ ] 298

ZONA RESIDENCAL MIXTA 2 zRrv.2 765

zRfJ.4 649

ZONA EOI] PAMIENIO IE t9
ZONAAREAVERDE ZAV 08

7

,{orBbre Sigla

\

Hecár6as

¡!:r



4. PI-AN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN NORMA URBANiSTICA

ZRM.1 ZRM-2

Superficie de

Subdivis¡ón Predial

Min¡ma (m2)

400 200 300 500 160

AItura máxima de

ed¡f¡cación (m)
10 5

Segú¡
Rasante

Según

Rasante

Segú¡
Rasanle

Según

Rasanle

Densidad Már¡ma
(Hab./Há.)

600 200 150 120 100

Sistema de

Agrupamiento

Aislado,

Pareado y

Continuo

Aislado y

Pareado

Aislado y

Pareado
Aislado

Aislado y

Pareado

Aislado,

Pareado y

Conlinuo.

Coef¡ciente de
ocupación de suelo

08 a7 05 04 06 1

Coeficiente de

Constructibilidad
1 12 1,2 1 2

4. PIAN PROPUESTO

INTENSIDAD DE OCUPACION {DENSIDAD)

i:"': Lir¡ e urbano

Habltante§ / Hectárea

0

1-1m

121 .150

I151.2m
f zor . ooo

LOS CRISTALES

t-.;

l,

ZRM.3 ZRM-4 ZE

500 I

LONGAVi

8



4. PIAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN EQUIPAMIENTO
LONGAVi

LOS CRISTALES

j l

ti

ZONA E OUIPAMIE NfO ZE 12,17

ZONA EOUIPAMIENTO ZE 09

4, PLAN PROPUESTO

ZONIFICACIÓN AREAS VEROES
LONGAVi

¡

tOS CRISTALES

I,^

TONAARFAVERDE

9

la Hectáréag

Nombre Hectáreas

Nombrc Hectáreas

Hectráreas

ZAI 08

339



4. PIAN PROPUESTO

AREAS TNUNoABLES o poTENctALMENTE TNUNoABLES

El Esludio Eundado, rm ta delerm nado l po de

construcciones por Tazones de segurdad contra

desastres naturales u otros semeianles que

requ eran para su utilización la incorporación de

obras de ngeniería o de otra indole suficientes para

subsanar o mlligar lales efectos

LOS CRISTALES

LONGAVi

l

-:,

POTENC ATMENTE INUNDAELES

POTF N C]AI I\4E NTE INI]NDAI,]LFS 1?13

4. PI.AN PROPUESfO

ÁREAS PRoPENSAS A AVALANcHAS

O RODADOS
,'.'..,'

Se trala de aquellas áreas en las cuales,
previo esludio lundado de rlesgos, se limite

tanto el uso de suelo como el lipo de

construcciones permilidas por razones de

seguridad, dada la alla susceplibilidad de

estas zonas ante evenlos de avalancha 0

rodados debido a la existencia de

escafpes y zonas de pend¡entes

abruptas, por lo que requieren la

incorporación de obras de ingenieria o de

olra indole suficientes para subsanar o
mitigar lales efectos.

LONGAVi

10

ombre Héclárea!

50.1

Nombre

t4



4. PTAN PROPUESTO

RED VIAL ESTRUCTURANTE
,\

.Conectividad entre la residencia y

los centros de empleo y de servicios

.Prolongación de a¡gunas calles

exislentes

.Organizar el acceso y salida a
Longavi (ruta 5)

.Conectiv¡dad hacia las nuevas

zonas de expansiÓn urbana
Norte:
prolongación de la calle 3 orienle,
puente sobre el río Liguay;

Sur:
prolongación de la calle 3 Ponienle,

Poniente:
Conexión baio nivel que cruce la linea

férea y la Rula 5

Camino a Cunado

I

I

4. PLAN PROPUESTO

RED VIAL ESTRUCTURANTE

Jerafquizar y mantener la ruta L.55 como la principai via

esfuclurante, consolidándose vias perpendiculares a ésta, hacia

el no(e, de manera de conectar eficientemenle las poblaciones.

11

):

.ii::



5. EVATUACIÓN AMBIENTAT ESTRATÉGICA

EVALUACIÓN DE ]NTEGRAC]ON DE LOS OBJETIVOS AMBIENTALES EN Et PLAN PROPUESTO

t-c6 Oistal€s

otj.:

++

l-sEBü
0¡/E\§¡o|,ES E-PtA¡ REq,.AmR@i/lJt¿AL

0q.1 q.2 q.3 cq.1 oti.2

L mrte urb¿nc 0

)2
Red Mal e9ructuranle oúdca medranle la defnlcon de las lras

coledoras que mqoran la corEclrvdad uóána entE sealores

re6rdencdes

(j rl

_r3
Zonrñc¿oón de L6os de suelo r¡xlura i €§peodEaoü de us$
que pdene d desar¡)llo lrbaro resdencEl

-r1

Resln€cooes al &saflDllo uóano en áreas que pGsenlen

nesos arlópicc y/o naturales paÉ salvaguadar el bEneshr

de la trb¡acrón

0

i+++ ++++ Ioengdades e :.lengddes de oopaoo q,r optm ce¡ el 1§0 de

suelo en áreas de mavor aplilud páraeldesardlo uóano

:. Areas \/edes uóanas comumles. en sufcenoa y dstnbucón 0 ++++ 0

5. EVALUACIÓN AMBIENTAL ESfRAfEGICA

CRITERIO E INDICADORES OE REOISEÑO DEL PLAN

i\f ú eqL1LL .l¿
r\.!s,ar: 

'¿\r 
fc

t 1\dbs arre¡)dá .tx1
b ñhú,:*ró.1 y usx &
srrlo qLÉ tsnrÉ'
drae, tts ñ,)oo)es o
,des as/gn*ts d esaffi
. 7oB rl'tttl t\, .t lqr

tt FBx§ a !/" cb
rro,€lG ¿, clP.*¡dl)
,br¡ llr.rie.fEs a
poG:¡¡rar ra.s llrEtrEs

94,e 6ce .E Flmsas de
€dlira)o., y,Toleic.s ác.rEb ,,
la briffk, ogardl\al ñ td
¡ir..,r.t^l¡ .rár,.!l,_b' Ffra

l'? Lb prüe<rcs .le
i@sü §],,d-¿ to
dtrt ¿ü r.'o )alr¡r§ús .:Lr
, á ay§,|áJ l\.' a.11 411 d
dt zcrLtl ú¡ d.rtÉ'1!c\1
cr, vah, 4al¡,rat tt,$xta
.11 irad cb ¡rDr4r,tls rle

al ,¡ebs el l{P.'o d?
/¡ol¡sras cb ries.:r/¡dl)
t,lÉt r) lsrrdté-. d
/Es?raa.tx rix aer,É,¡.§
de !dcr' /rnd¿n .:..i ,f/És
<1" t:u¡úevd7eñ

eilr,,i.re ,b /roi¡ara! úf.
/¿r)./rlaai r (¡i! d.*)dL)6 l¡¡rka\l
t, aax (rr¡1 e,r :cYrls rb
vab a1i)€ntal v .b iEsq?s
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ACTUALIZACION PLAN

REGULADOR COMUNAL DE LONGAVí

SEREM IIINVU
CONSULTA PUBLICA 2.1,11

Jun¡o 2015
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ad-e ñe5.1. o3e otan g 2 JUL. 2015

INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipal¡dad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, ¡a sol¡c¡tud de Subvención
de la siguiente organizac¡ón

ITEM : 24.01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CENfRO JUVENIL BENALY
POBLACION LIGUAY
RUT N" 65,083,600-6

Financiamiento para
realizacion de Festival de
lnvierno

2.000.000 2.000.000

2.000.000TOTAL

* Que la organización cuenta con Personalidad Jurid¡ca vigente
" Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferenc¡as

ndición de subvención pendiente

IBAÑEZ
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-7-z

O BRIONES ARAICE
ALCALDE

LONGAVI. 30 DE JUNIO D 15
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CENTRO JUVENIL BENALY
LONGAVI-URBANO

Mat.: Solicita Subvcnción

Longavi, a l0 dejunio de 2015.
Señor

Alcalde de la comuna de Longaví
Don Mario IJliones Araice
Presente

De nuestra consideración.

1.- Este centro de Jóvenes Longavianos tuvo Llna misión hace 23 años arrás,
cuando se reúnen un grupo de arnigos entorrro a un¿r preocupación, que hac,:r.

por nuestra conruna. lue así como se propuso parl.rcipar cn'l'cletones. i\(,r:i.:s
de ayuda a la comunidad, donde demostraron que teniendo el apoyo de i;
autoridad se lograba una mirada distinta de ellos.

2.- De tal manera y con el apoyo suyo en su oportunidad fuimos capaces 1:
crear el primer I.estival clel Invierno en la Regiórr, el cual se realizaba catl:.

año en plenas vacaciones de invierno de los estudiantes, pues bien, ¿ihi:r¿

estamos empeñados en retomar después de 3 años de receso este eveni.o. ¡j.

que se ha planificado para ios días 17 y l8 de julio de 20,l5 en el Gimnasi.r
rVlunicipal; para ello y de' acue:'do a lo expuestc cn audiencia cn su despacl:r:.

i:s que solicitamos una sribvención dc S ?.000.000, pesos que vienen : ciil;¡i:'
los gastos de jnvitados. esccnaiio, difusión, iocomoción, prcnriacii..r-r .,

atención en general; se ad.iuflia planilla r3e costo.

3.- Esperancio que LId., junlo al Holorable Conccjo Municipai apo)/cr.r ¿r liji,
Centro Juvenii quc bnsca pronrover la formaciór¡ de 7 taileres ariístico:: ;'
recreativos para los jóvcnes cue quieran desamcllar sus aptitudes en é1.

Iiinalmenle üreernos, que crn eslos taligrcs lograremos cic ítrri'r¡:
cstratégica. fr,-rlenitr ios vaiores a tr¿vés de ar:tividades senas y publicar;:i,-r

participación de jóvenes. 2

Saluda aterrt alnL'nte a Ud..

,U

LoHtr , I

D
^

A}JA N4T-IÑOZ SOI'O",^
o

PRESIDENTA.BENAI-Y
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COSTOS PROGRAMA FESTIVAL INVIERNOIUL¡O 2015

SONIDO FESTIVAL

ILUMINACION FESTIVAL

GRUPO MUSICAL ,'RANCHEROS RIO IVIAULE''

DOBLE CHILINO "ROMEO SANTOS"

GRUPO MUSICAL .,I.OS CHARROS DEL VATLE UNO,,

DOBLE CHILENA DE THALIA

PREMIACION MODALIDADES COMP[TENCIAS

PASAJES IDA Y VUELTA SANTIAGI]

ESCENO(;RAF IA

DIFUSION TRANSi\4 ISION

CONFECCION DE ENÍRADA3

AI.OJAMIENTOS i I!VTI'ADOS

GRUPO SiN RECREO

SHOW FESTIVAí, fNI4ERNO 2015
VIERNES 17 DE IULIO DE 2015

,'LOS 
RANCHEROS DTL RIO MAUEL''

,DOBLE CHILENO DF RCf\¡ERO SANTOS''

SABADO 18 DE IULIO DE 2015

"DOBt E Ctlll-ENi\ Di TIIAL¡A"

2 DIAS

2 DIAS

1 DIA

/;'"
rt-)

(3

u

l,

I(

¡.oxa

tra,. 
a

4

PARTIDAS DIAS cosTos s

1s0.0002 DIAS

2 DIAS 140.000

], DIA 250.000

100.000

90,000

1 DIA

2 DIAS

1 DIA

GENERAL

1 DIA

200.000

90.000

200.000

180.000

200.000

GENtIlAL

2 I]IAS

40 000

6C.0C0

300.000

2.000.000

" r_o5 cl-j/,.RRos !)r | \_,ALl.f uNC,'

)



2n,2015

Certificado de Inscripción

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Institución

Fecha de em¡sión del certificado

R egistro Ceotrd de C dáor¿do.es de{ Eslado y M Lri cipalidades

RoxANA uuñoz soro
19.873.639-2

CEIITRO JUVENIL BENALY

65.O83.600-5

o2lo7 l2ol3

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certificado acredita que la institución CEI{TRO ¡UVENIL BENALY, RUT 65.083,600-6, se ha inscr¡to en ..1

Regilro de Colaboradores del Estado y Municrpal¡dades, con fecha lAlO7l2012, como persona juridica receptora de

fondos públicos, dando asi curnplim¡ento a lo establec¡do en el Artículo 60 de la Ley 19862,

La ¡nscripción en este reg¡stro electrónico no sustituye la obligación de la persona juídica de presentar los antecedentes

de respaldo de la informacién (or¡ginales) en los registros ¡nst¡tuc¡onaies de quienes le transf¡eren fondos al momento de

realizar las tranSerenc¡as.

Datos

Llnlrt rlo i.
)hclend.



Ao're,o,,ado Ne52 r?r
s."9#o z JUL. ?o$?
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comun¡tar¡o de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organizac¡ón

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
' Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferenc¡as

ción de subvención pendiente

-/

ECO

LONGAVI, 30 DE JUNIO DE 201

.a7'-'>

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

No NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO §
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 CLUB ADULTO MAYOR
..LOS AÑOS HERMOSOS"
LA QUINTA SUR
RUT N" 65,037,10r -1

Financiamiento para compra de
materiales para construcción de
baño

343.820 343 820

343.820
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Mater¡ales para constru¡r un baño:

- 5 planchas de zinc de 3mts.

- 10 latas lisa de 2mts.

- 4 tapas.

- l0listones de 2x2.

- l puerta con su respect¡vo marco.

- l fosa de 1500lts con todo sus ¡mplementos.

- 1 taza de baño con todos sus ¡mplementos.

- 1 lava mano.

- 5 sacos de sementó.

- 2 kilos de clavo N'3.

- 1 kilo de clavos para zinc.

Club de aduho mavo r los años hermosos.

CLUB ADUtfO MAYOR

'ros Años HERMo§o§'
RllT: 65.üI?.101:l

,J,1*'

fur"t-";
ár"-"2¡-
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G
José Victor Santander Kramm

6.847.163-K
C. Matriz: I Norte No293 Fono: (73) 24111U - LONGAVI

coTtzActoN
^ r7.8',,o. lu-Y^<¡ra-r"

Señores: üuL.adu/k e1 ' Fecha:30 -Cérll

FERRETERIA
LONGAVI

Cant. OETALLE TOfAL

) D(g a¡J-.< A« ú|ix¡ GaAi !.bLq-a
U(, 2^i.^ \tso (2, llsc - L+q5oC

q +-+A4áC¿-2 bqa - 272-c
La t;at-arc- :-x¿ ts'c : qs.\o-"

I lc-r.-.^.c-^t<- o€ O -: d6,oo<

( á-ú ', .A,^c- t" rc^ G : I sE-r
2. bs.c*..c.- b.fil - a 2-eJ

I b,-^o. j»o t¡s . il300c
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5 C-¿ v-n o u,,, (1ig-5 4* o:.t = Zloc:
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. zt7mll Registro Cerfrd de Cdaborado(es dd Estado y M rrrcipal¡dades

Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

Ei presente certificado acredita que la:§stitucián CLUB DE ADULTO MAYOR LO§ ANo§ t{Ef,MOSOS, RUT

65,037.101-1, se ha ¡nscrito e* el Registro de Colaboradores del Estado y lvlunicipal;dade5 con lecha 2,.lOGl2OLl,
como persona ¡uridica receptora de fondos públicot dando así cumplim¡ento a lo estab¡ecido en el Artículo 60 de la l.,ey

198 62.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes

de respaldo de la información (originales) en los registros ¡nst¡tucionales de qu¡enes le tranfieren fondos al momento de

realizar las tranderencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Instituc¡ón

RUT de la Institución

Fecha de emisión del cert¡ficado

: JOSE RETAMAL LOPEZ

: 4.LL6,479-4
: CLUB DE ADULTO MAYOR LOS AÑOS XEN.UOSOS

: 65.037,101-1
:82lO7l2OLS

& ,rltolbt .lo d.
il¡chnd¡

Got¡erno de Ch[.
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la s¡gu¡ente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
" Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
* No tiene rendición de subvención pendiente

l.@-

ol EZ
IDECO

1) D
ts

ALCAL

LONGAVI, 30 DE JUNIO DE 2015

z DE
BRIONES ARAICE

ALCALDE

NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO §
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 COMITE DE ALLEGADOS
CUATRO ESTRELLAS
RUT No 65,234,400-3

F¡nanc¡amiento para adquisición de
6 rollos de malla para cierre
perimetral de la poblac¡ón

215.400 215.400

215.400

o (t¡{

DIRECTO
o

---=r(
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SOLICITUD

La Quinta, Junio de 2015.

De: Gloria Morales Sierra

Presidenta Comité de Allegados Cuatro Estrella.

A: Mario Briones Araice
Alcalde l. Municipalidad de Longaví.

Estimado señor Alcalde:

El Comité de Allegados Cuatro Estrella se dirige a usted para solicitar y
exponer lo siguiente:

En reunión que tuvimos con usted el dfa 03 de junio nos donó malla para

el sierro perimetral de nuestra población, el sierro se encuentra en estos
momentos con alambre de púas las que considero peligrosa ya que por el
sector transita mucha gente.

La distancia a cerrar es de 150 metros aprox.

Nos pidió que hiciéramos esta solicitud por escrito e ingresarla en oficina
de partes.

Sin más saluda cordialmente a ud.

GI orale5 erra
Presidenta Comité de Allegados Cuatro Estrella

Rut.: 10.124.633-7

errE¡lr

t

t

ú
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FERRETERIA.LON§AVI@
José Victor Santander Kramm

6.847.163-K
C. Matriz: 1 Norte No293 Fono: (73) 2411104 - LONGAVI

coTtzActoN(r 
C.r,¿n,o a¿*'sllarrt'

Señores: fu,+41e oto d-¿A Fecha:30 6 t{I
Cant. OETALLE TOTAL
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- 2nrn16 RegistroCer{rd de Cdaboradores del Estdy Múrcipal¡dades

REGISTRO DE PERSONAS ]URIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente cetificado acredita que la institución COMITE DE ALLEGADOS CUATRO ESTRELLAS, RUT 65.234.400-
3, se ha insrito en el Reqistro de Colaboradores del f*ado y F4unicipalidades, con fecha 02lO7l2gt5, como persona

Jüridica receptora de íondos públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscr¡pción en este reg istro electrón¡co nü sust¡tuye la obligación de la persona jurídica de presentar los ante¿edente§

de respaldc de la información (originales) en los registros inst¡tuc¡onales de quienes le transfieren londos al monlento de

real izar las tranferencias.

Datos

Certifieado cle inscripción

Nombre del Representante Legal

RU I del Representante Lega¡

Nombre de la lnstitucrón

RUT de la Institución

Fecha de emisión dei cert¡ficado

GLORIA MORALES SIER.RA

x"0.124,633-7

COMITE DE ALLEGADOS CUATRO ESTRELLAS

65.234.400-3
02/0712015

t¡ñntltario d3
Hrclend.
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

ORD.: ZZI -
REF. : Solicitud de Patente

LoNGAvr,0 t JUL. Z0l5

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LOl{cAVl
SR. ÍI'IARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
sEÑoRES coNcEJALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 tetra ñ) de la Ley N. 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se presenta al Honorable Concejo Municipal

documentación sobre otorgamiento de patente de alcoholes de giro Residencial, clasiflcada

en la letra B), artículo 3o de la Ley No 19.925 sobre expendio y consumo de bebidas

alcohól¡cas, para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

I .- Solic¡tud de patente municipal de alcoholes:

COT{TRIBUYENTE NUEVO

R.U.N.

GIRO

DIRECCION COMERCIAL

Atentamente,

: AMANDA DEL CARTTIEN ARAYA JORQUERA

:8.701.0716

: RESIDENCIAL

: LOS CRISTALES S,N, LONGAV¡

BRIONES ARAICE
ALCALDE

Y
q

DGIRTBUCTO!
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA OE RENTAS

oRD.: 3Z[ - '
REF. : Solicitud de Patente

LoNGAvr,0 I JUL. 2015

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
SEÑORES CONCEJALES

De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley N" 18.695

Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, se presenta al Honorable Concejo Municipal

documentación sobre otorgamiento de patente de alcoholes de giro Residencial, clasificada

en la letra B), artículo 30 de la Ley No 19.925 sobre expendio y consumo de bebidas

alcohólicas, para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1 .- Solicitud de patente munic¡pal de alcoholes:

CONTRIBUYENTE NUEVO

R.U.N.

GIRO

DTRECCION COMERCIAL

Atentamente,

: AMANDA DEL CARMEN ARAYA JORQUERA

:8.70'1.071€

: RESIDENCIAL

: LOS CRISTALES SrN, LONGAVI

IO BRIONES ARAICE
ALCALDE

Y\

i¿;
pltíffanc¡na/A .Jaque/K.

lndicada

c

Olcina de Rentas

L-L

DBTRIBU



INFORME SOBRE SOLICITUD DE PATENTE IIUNICIPAL DE ALCOHOLES
RESIDENCIAL

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. NO

GIRO
DIRECCION COMERCIAL

AMANDA DEL CARMEN ARAYA JORQUERA
8.701.0716
RESIDENCIAL
LOS CRISTALES S/N, LONGAVí

§l NO

SI

5t NO

5t

NO

NO

I
I

1.- ¿CUMPLE CON EL ART.. No 4?
(Proh¡bic¡ones para sol¡c¡tar paténte)

2.- ¿CUMPLE CON EL ART. N'8?
(Plano reguledo0

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 15?
(No podran col¡ndar con casas de prendas
y/o compraventa frutos del peís)

4.- ¿ CUMPLE CON EL ART. No 16?
( Ub¡c€c¡ón a más de veinte metros de
conventillos y ediñcios análogos de
hab¡tantes)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

o
J

Uñr

T:
RENTAS

NA
o.l

OR o NG
ARTU
RE

ENTES
LEStcr

LONGAV¡, iunio 30 da 2015

E
E

E



REOUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N, NO

GIRO
DIRECCION COMERCIAL

CTO

LONGAVI, jun¡o 30 de 2015

AMANDA DEL CARMEN ARAYA JOROUERA
8.701.071€
RESIDENCIAL
LOS CRISTALES S/N, LONGAVí

f REI'¡TAS
q

VILLALOBOS ART
RE MUNICI

E ENTES
o

ryGA'l

RECEPCIONADOTIPO OE DOCUMENTO
Y'O INFORME

OFICINA
INFORMANTE SI NO

1.- SOLICITUD DE PATENTE RENTAS x
2,- FOTOCOPIOA CEDULA DE IDENTIDAD REGISTRO CIVIL x
3.. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRO CIVIL x
4.- DECLARACION JURADA REGISTRO CIVIL x
5.. INFORME DIRECCION DE OBRAS DIRECCION DE OBRAS x
6,- ¡NFORME DE SANIDAD HIGIENE AMBIENTAL x
7,- INFORME JUNTA DE VECINOS JUNTA DE VECINOS x
8,- REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES RENTAS x
9,. PRESENTACION AL CONCEJO CONCEJO I\iIUNICIPAL x
10,. INFORME DE CARABINEROS TENENCIA LONGAVI x

-

-
-

-
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FIIMA

PI.AZO RESPUESIA

OESERVACIONES
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SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONGAVI /

La presente solicitud es presentada para obtener Patente Mun¡cipal según los

siguientes antecedentes.

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DETTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICÍNA DE RENTAS

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

RUT CONTRIBUYENTE

NOMBRE REPREENTANTE LECAL

RUT REPRESENTANTE LEGAL

DIRECCION PARTICULAR

FONO

ctRo 6)

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO

(Con Punto de Referencia).

LONCAVI,

NOTA: SE DEBE ADJUNIAR DECTAMCION DE CAPITAL.

}^a ¿t (^c.J-l

LI tt(Y d.

,(4otoT/-é
,(1'¡rta-'rclci c{t\C ueZq
.K +o¡o+t-6.

ts z Yoso 9+
áporrr",p§ Ptlniürv a E\?RESA

I C'vr 9q.uj : *re^.,-b AL ce
0

FIR DE BUYENTE

RECIBI DE DON (A)

RUT CONTRIBUYEN1E

SOLICTTUD PATENTE MUNICIPAL DE

D]RECC ION ESTABLECIM}ENTO

OFICINA DE RENTAS

REF,:- SOLETTUD DE PATENTE M}NICIPAL



ffi
MUNIC¡PALIDAD DE LONCAVI

DEFTO, ADMINIST. Y FINANZAS

OFÍONA DE RENTAS

DEC1ARACION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO

26 DEL DECRETO LEY N" 3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

.TODA PATENTE QUE INICIE UN G¡RO O ACTIVIDAD CRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CON}UNTAMENTE CON LA SOL]CITUD PARA FUNCIOT{AR EN

UN LOCAL O LUCAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL

MONTO DEL CAPITAL PROPIO DEL NEGOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24',

A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D} MAQU}NAR}AS Y EQI}FOS

E) EDIF'CIOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

-<óo,ooo

$

s

s

$

$

$

dfó ao-o

TOTAL CAPITAL

VABq CONTADO

3.Soooo -$

'riolo-'-
/- L- f-.
--)/ ?,_.( | L-,<-L

l_ ct G,'C', A-^-.

dl K¿7
á.tc..

Gi . i., J!.CJ ; r.

FIRMA, NOMBRE Y ICITAÑTE
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

FOLIO r 143797858

Código Veri-ficación:
919ae¡¡83ec2'l

llllllll¡ill¡ilililililt|l
REPUBLICA DE CHILE 143797858

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
FINES

NO]{BRE AMANDA DEL CARMEN ARAYA JOROUERA

R.u.N. : 8.701.071-6 Fecha nacimiénro¡ 24 Enero 1955
REGISTRO GENERAL DE CONDENAS

R U }i FÍNES

s?010?1-6 SIN ANTECEDENTESESpEcTATEs

REGISTRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
VI OLENC IA INTRAFAMITIAR

R U N FINES

8?o10?1-6 S IN ANOTACIONES"."""r"rrs

FEGHAEnlatóNl

rüpunsro p¡ceoo - u^"o* ,t? Novoi-embr'e 2Qr'4' L2tQ-6'
CERTIEICA)O ANTECEDENTES PAI,A F]NES ESP9CIA],ES
Impreso en:
REG ION

Ver¡fique documento en ,!l¡,/rv.'eg st-o3'v;l.E;4.c, o a nuestro Call Center 600 370 2000, para toléfonos frjos y
celulares. La próxima vez, obtén este cert¡f¡cado en www.reg¡sfociv¡l.gob.cl.

Timbre electrónico SRCeI
vlclor R6bolledo S.la*Jrfr ar Arci¡vo Grarrll (¡l
lncorpora Flma Electónica

Avanzada

18 B 8113 ¡.UN : 8701071-5 2 ñ=r,iP*



lluslre Municipolidod de longoví
Direcclón de Admlnlsl. v Flnonzos

Olicino de Renlos.

DECLARACION JURADA

de del

Comporece Don A ñ 0wQn

céduro de rdenridod *"8.y0/. 0v-6.. Domiciliodo (do)

Quien decloro boio iuromenlo no ser ni pertenece¡ q

l.- Los miembros del Congreso Nocionol, lntendentes, Gobernodores,
Alcoldes y miembros de los Tribunoles de Justicio.

2.-Los empleodos o funcionorios fiscoles o municipoles.

3.-Los que hoyon sido condenodos por crímenes o simples delitos.

4.-Los dueños o odminislrodores de negocios que hubieron sido
clousurodos definitivomenle.

§.-Los Consejeros Regionoles y los Concejoles.

ó.-Los menores de l8 oños.

Según Io estoblecido en el Artículo 4 de lo Ley de Alcoholes N" 19.925104

Se formulo esto decloroción jurodo poro ser presentodo en lo oficinos de
Rentos Municipoles de lo lllustre Municipolidod de Longoví.

Y
oGfiAMLOFEISüTIO

e

,'l ¡:(; ISTI Or r0¡ \Trrt

T

Bf0\ DU. ii{t I I did.l cMl l.¡uñto
-8..

\,:Éi .r r.f :

EÉ'dl:-:-:-:j-i-- o-

I

l
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ffi
MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DETTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

MRA

DE

FECTIA

ASIJNTO

MEMORANDO N'_9zl

: DIRECCION DE OBRAS MUNIC¡PAI.TS

: RENTAS MUNICIPAI.ES

: 07 DE OCTUBRE DE 2OI4

: LO QUE INDICA

SE SOLICITA INFORME DE LOCAL PARA AMPLIACION PATENTE MUNICTPAL:

: AMANDA ARAYA toRoU ERA

RUT

GIRO

DIRECCION PARTICULAR LOS CRISTALES S/N. LONCAVI

DIRECCIÓN COMERCIAL : LOS CRISTALES S/N FRENTE A CECOSF.

ANGELAIVALENZUELA C.
\

RENTASIMUNICIPALES

MUNICIPAL

I
F

LONGAVT. l4l l0/14

v"B I] OBRAS MT-'NICIPALFS

r',fu,

NOMBRE CONTRIBUYENTE

: 8.701 .071-6.

: RESIDENCIAL.



r-!l-!¿;l!L-.rr^r-luA11 uc, r,t.,l\\rA v I

INFORME DE LOCAL COMERCIAL N'

REF.: Merno N"97
Fecha 01108/2O14

D

NOMBRE

DIRECCION COMERCIAL

GIRO

ESTRUCTURA

INS'I'ALACION ELECTRICA

INSTALACION SANITARIA

PISO

: AMANDA ARAYA JORQUERA

: LOSCRISTALESS/N LONGAVI

: Rts,SIDENCIAL

;MADERA- LADRILLO - ADOBE . OTROS .
METALICO - INT'ERNIT

:SI - NO

:SI - NO

: MAI)i.RA - ('l.ltA\4lr A - lll Rl{.\ l)l ( ()l.OR
CEMENTO AITINADO I]ALDOSA . I.ADRILI,O

IT DE OBRAS MT,INICIPAI,I]S

.I'ERMINACIÓN EXTERIOR : PIN'I'ADO

TERMTNACIÓN INTERIOR i PIN'I'ADO

ITXTINTOR : SI -NO

BASURERO : SI NO.

SUPERFICIE | 45 M2.

I,OCAL AISLADO DE CONST. EXISTENTE : Sl - NO

t,oCAL PAREADO A CONST. EXISTENTE : Sl - \, )

PERMISO DE E,DI}-ICACION : No 226 !'ECI{A 06t08t2ttt4

RTCEPCION MUNICIPAL : N" 319 l'flCHA 0610812014

ADO: S1 NO

OBSERV CIONES:
y,L;

FIRMA INSPEC M UNIC I PA t, V" B'

I r\Nl: 
^ 

\/l ¡rll/¡/!,4

§

t
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MUN ICIPALIDAD DE LONGA\1
DEPTO DE ADMINIST. Y FINANZAS

RENTAS ML]NICIPALES

REF.: Solicrtud lnforme para Patente
Municipal.

MAT.: Solicita lnforme.

LONGAVI, l6 ocarbre 2014-

DE: SECCION RENTAS MUNICIPALES

A: SR. DIRECTOR ÉOSPITAL BASE DE LINARES

Agradece a Ud. emitir mforme sob¡e ampliación de establecimiento comercial que se

detalla a continuac ión:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

RUN

GIRO

: AMANDA ARAYA JORQUERA

:8.711.071-6.

: RESIDENCIAL,

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO : LOS CRISTALES S/N. LONGAVT.

a Ud.

AN VALENZUELAC.
MUMCIPALES

D§TRIBUCION
C.C. I¿ Indicada
C.C. A¡chivo

@

I



Iedón rst ll.!l¡

Ministerk! do
§¡lud

RESOLUCIóN EXENTA NO 2325

LINARES, NOVIEMBRE 11 DE 2OI4
OFICIT{A PROVINC¡AL DE LINARES
VGCI ClaLl ell

VISTO, lo dispuesto en los artículos 3, 5, 67 ,
178, 180 y demás pertinentes del Código Sanitario; Artículos 4 (No 3), L4, 14 (B)
No 2 y 14 (C) y demás disposiciones pertinentes DFL No U20O6 que fija texto
Refundido, Coordinado y Sistematizado del D.L. 2763 del año L979, y de las
Leyes No 18.933 y No 18,469; Decreto No 136 del 08 de Septiembr€ del 2OO4,
Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud; Ley No 19.880 que Establece Bases
de los Proced¡mientos Administrativos gue Rigen los Actos de los Organos de la
Administración del Estado; Resolución No 115/09.01.13, que Delega Facultades
para la aplicación del Código Sanitar¡o; Artículo 7 del Código Sanitario;
Resolución No 1266/15.05.06, que Delega Facultades para la aplicación del
Código Sanitario; D. S. 194/L978 Reglamento de Hoteles y Esta blecim ientos
Similares. Decreto Exento No 60 de fecha 02 de Abril de 2014 sobre
Nombramiento del Secretar¡o Regional Ministerial de Salud de la Región del
Maule; Resolución No 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Sol¡citud presentada por D(a). AMANDA DEL CARMEN ARAYA JORQUERA,
RUN No 8.7O1.O71-6, Representado por D(a). AMANDA DEL CARMEN ARAYA
JORQUERA, RUN No 8.7O,-.O7t-6, Planos o Croquis agregados a los
antecedentes; Informe favorable No 312 de fecha 11 de Noviembre de 2014 de
D, Carlos Muñoz Luna, F¡scalizador de la Oficina Provincial de L¡nares de la
SEREMI de Salud Región del Maule, que informa favorablemente la Instalación de
la RESIDENCIAL'MANDY", ubicado en LOS CRISTALES S/No, Comuna de
LONGAVÍ.

RESOLUCION

PRIMERO: APRUÉBASE |as instalaciones de Ia RESIDENCIAL .MANDY.,
ubicado en LOS CRISTALES S/No, Comuna de LONGAVÍ,

SEGUNDO: Concédase Autorización Sanitaria para la Instalación y
Func¡onam¡ento de la RESIDENCIAL *MANDY" de propiedad de D(a).
AMANDA DEL CARMEN ARAYA JORQUERA, RUN NO 8.7OI.O7L-6,
Representado por D(a). AMANDA DEL GARMEN ARAYA JoRQUERA, RUN No
8.701.O71-6.

TERCERO: Otórguese esta autor¡zación por el término de tres años a contar de
esta Fecha y actualización automática, sin cancelación de Arancel.

CUARTO: La infracción a la presente resolución se sancionará en conformidad al
Libro X del Código Sanitario.



QUINTO: Notifíquese la presente resolución, en forma personal o por cédula por
personal Inspect¡vo de esta Autor¡dad San¡taria.

"Por Orden de la Secretaría Ministerial de Salud de la Región del Maule,

Resolución No 115/09.01.2013"

ANóTESE Y coMUNÍeuEsE

vÍcToR GARcÉs coRoNADo
ENCARGADO OFICINA PROVINCIAL DE LINARES

SECRETARIA MINISTERIAL DE SALUD
REGIóN OÉL MIU¡-E

vGC/cML/cltlC.R, No SO7O7-1626/ I l.l1.20la
o¡srn¡guc¡ótt
. IntGr.sado (3)
. Carpct! Intcresado
. Of¡clna Prov¡ncirl de Llnaras

Y
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I. MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

AI{T.: Solicita informe de Patente de Alcoholes
MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley
Ne 18.695 y artículo 43 letra f) de la ley Ne

19418.

LoNGAv[ B 2 Fi!.2Ci5

DE : SR. MARIO BR]ONESARAICE.
ALCAT.DE DE I.A COMUÍ{A DE TONGAVI

A : SRA. DORIN NORAMBUENAAVIIA
PRESIDE'{TE DE I.A JUNTA OE VECINOS "LOS CRISTAIIS"

1.- Según lo establecido en la Ley Ne 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades
Artículo 65 letra ñ) y la Ley Ne 19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás

Organizaciones artículo 43, letra f), este municipio reguiere lo siguiente: la opinión de
esta unidad vecinal, con acuerdo de asamblea respecto a la sol¡c¡tud de patente de
alcoholes clasificada en la letra B correspondiente a RESIDENCIAI a nombre de Don
(a) Amanda Del Carmen Araya Jorquera, C.l.8.7tL.O7t-6, con dirección del comercíal,

Los Cristales S/N, Longavf.

2.- Se adjunta formulario, el que debe ser llenado por usted.

3.- Para su conocimiento y f¡nes.

Se despide atentamente de usted.

<*<
IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

{,w",Á 8a

oao., Ó b t

\
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- En cumplimiento del art. 58 ley No 18.695 Orgánica de Municipalidades:
- Que indica que las municipalidades procederán a otorgar, renovar o trasladar

patentes de alcoholes previa consulta a las juntas de vecinos:
- Este municip¡o requiere su opinión acerca del otorgamiento de patente de alcohol

solicitada según lo qLre se indica:

ACTIVIDAD

DIRECCION

CONTRIBUYENTE

JUNTA DE VECINO NO. 5gí ,. DEL SECTOR... wfe
NO DE SOCIOS ASISTENTES, ... ......2L...

FECHA DE LA REUNION:

t
ft ."44-'u..T¿ID.

JUSTIFICACION I]ARA APROISACION O It
(ftÍ,
clrl
.144. q.a

FIRMA SECRETARIO

Ju¡tr davcdooa
llnitb,

ó5.at?:¡e,

FI RESIDENTE

VOTACTON: N. ApROBACtON.. . .. z. . N" DE RECHAZO....z.p-.... ....:.............

INFORME JUNTA DE VECINOS
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¡. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

OIRECCóN DE ADM. Y FINANZAS

OFICINA DE RETÍTAS

ono.' -6 D8 -r
ANT.: No hay.

tlAT.: Aplica artículo 8o de la ley N' I9.925 sobre
Expendio y Consumo de Bebidas
Alcohólicas.

LONGAVI,

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI

SR. UAR¡O ERIONESARAICE

A: JEFE DE SUBCOMISARIA DE LONCAM

SR. JUAN CARLOS FARRAGUEZ &AEZT

I.- Según lo establecido en el anículo 8o de la ley N' 19.925 sobre Expend¡o y Consumo de

Bebidas Alcohólicas, este Mun¡cipio requiere informe escrito de Carabineros de Chile

respecto de solicitud de patente de alcoholes clasif¡cada en la letra B correspondiente a

RESIDENC¡AL, solic¡tada por doña Amanda Araya Jorquera, C.l 08.71 L071-6, cuya d¡rección
del establecimiento es Los Cristales S/N (frente CECOSF) Longaví,

2.- Lo anterior para su conocimiento y fines.

Saluda atentamente a usted

t\
n *-------y

O BRIONES ARAICE

¡TLCALDE

c.C" ¡nd¡cada

c.C ofic.¡na dé Pañes

C.c. Rentar Munic¡pales

,1
-il\

tr .' ,,1)

nLÁ^,"",^
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- CARABINEROS DE CHILE

PRIMERA COMISARIA LINARES
SUBCOMISARIA LONGAVI

FICINA ;'E en ¡-l
¡¡§ :--trec¡á lb- ¡z-

:1
OBJ: INFORME l-ES:"Sé"

Remite.

REF: Ord. Nro. 688 de fecha 26.11.2014 del Sr.
Alcalde de la Comuna de Lonqaví Don Mario
Briones Araice.

?^+%

NRO

LONGAVI, 15 de Diciembre del 2014.-

DE SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI..

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI.-

Mediante el presente documento y de conforme al

acápite mencionado en el rubro de la referencia, que dice relación con solicitud de

patente de alcoholes de la Sra. AMANDA ARAYA JORQUERA, con domicilio en Los

Cristales de esta Comuna, adjunto se remite lnforme de Factibilidad el que fue

evacuado por el Subteniente Fernando Vásquez Muñoz y conforme a los

antecedentes aportados, este Subcomisario estima que si es aceptada la solicitud.

N C, PAR
Capitán

SUB

&?/ -,

A

S

ANT. I
orsr--ruguctoN:
1.- Subcom. Longaví (archivo)
2.- Archivo. o-Fieiñ¡E

2

R l¡ 
' 
i"' 2?' ,:

- VtV, Ltt-r

CUARTEL,

Es cuanto se remite e informa.

f'

)



INFORME DE FACTIBILIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO
DE RESIDENCIAL

1.- IDENTIDAD DE QUIEN SOLICITA EL INFORMET

Dirección de Administración y Finanzas de Ia Ilustre Municipalidad de
Longavi, media¡te Oficio Nro. 688 de fecha 03 de Diciembre de 2014.-

2.. ASPECTOS LEGALES:

EI loca-l corresponde a una patente de alcoholes clasificada en la letra B
correspondiente a RESIDENCIAL, de nombre " MANDY".
Art. 8vo. Inciso segundo, dispone un informe de Carabineros con respecto a
la seguridad y factibilidad de funcionamiento.
El Art. 8vo, Inciso tercero, local se encuentra a más de cien metros de
establecimiento de educación de Salud o Penitenciario y del Cuartel Policia-l.
El Art 15to. y 16to., el local no se encuentra colinda¡te a edificaciones
señaladas en este artículo.
El Art. 40, de la Ley Nro. 19.925, exige que todos los establecimientos que
expendan bebidas alcohóiicas, deberán exhibir un cartel visible al público,
donde indica ei tipo de local, el cual debe mantenerlo a la vista.

3.. ASPECTOS GENERALES

Nombre del Negocio: Residencial de nombre "MANDY".

Ubicación y Teléfono: Los Cristales S/N. Comuna de LongavÍ, Fono celular
Nro. 82405097.

- Propietario: AMANDA DEL CARMEN ARAYA JORQUERA, Cedula Nacionai
de Identidad Nro.8.711.O71-6, F/N 24.O1.1955, domiciliada en Los
Cristales S/N. Comuna de Longaví.

Sector Unidad Policial: Subsector 09, cuadrante Nro. 2, Subcomisaria de
Carabineros Longaví.

- Horario de Funcionamiento Autorizado: Entre las O9:OO y las O1:0O hrs., del
dÍa siguiente, según 1o estipulado en el Art. 21 de la ley en curso.

4.- DEL EDIflCIO Y/O CONSTRUCCIóN: El lugar Corresponde a una
Residencial, de dos pisos con una gran ca¡tidad de habitaciones, de
construcción solida, piso cemento, con cielo de madera, la Residencia-1
cuenta con 06 baños en su interior y paredes solidas, agua potabie, red de
alcantarillado, con 02 vías de escape.



2

5.- ANTECEDENTES INTERNOS: El local cuenta con espacio suficiente para
ejercer como residencial.

6.- DEL SI§TEMA DE SEGURIDAD: Cuenta con 02 vÍas de escape,
debidamente señalizadas a la vista de1 público, además cuenta
con 02 extintores en el primer piso y en el segundo, de 6 kilos cada uno en
caso de incendio y/o movimientos telúricos.

7.- PARTES CURSADOS Y CLAUSURADO§ AFECTADO: Efectuada la
Revisión en el Libro de Denuncias y Negocios Patentados y Clandestinos
de Alcoholes existente en esta Subcomisaria de Carabineros Longavi y
Reten de Ca¡abineros Convento, e1 local, no registra infracciones a 1a Ley
Nro. 19.925 durante el periodo de su revisión.

8.- OBSERVACIONES DETECTADAS: Las observaciones detectadas, son sólo
las que dióen relación con las propias del momento al efectuar Ia inspección
visua-l.

9.. OPINIÓN DEL OFICIAL DE CARABINEROS INFORMANTE:

El CapitáLn de Carabineros y Jefe de Ia Subcomisaria Longaví quien
suscribe, estima que por ia información recopilada durante la inspección
ocular a Ia Residencial de nombre " MANDY", efectuada por el Subteniente
Fernando Vásquez Muñoz en el espacio fisico, estima que SI es aceptada la
solicitud respecto a ia patente de alcoholes clasificada en la ietra B
correspondiente a RESIDENCIAL, solicitada por doña AMANA DEL CARMEN
ARAYA JORQUERA, presentando solo observaciones respecto a las
exigencias de la Ley Nro. 19.925 de Alcoholes, por pretender su
funcionamiento en el espacio fisico.

LONGAVI, 15 de Diciembre del 2014

Vo Bo

C EZBAEZA
Capit OS

S



ANDRÉS CUADRA GONZALEZ DEL RIEGO
Notario Público

Linares Siete mil setecientos treinta y nueve

N 2567 Rep.2567
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ARAYA JORQUERA, MARIA ELIANA

A

ARAYA JORQUERA, AMANDA DEL CARMEN

veintiséis 6s noviembre del año dos mLinares lica de Chile, a

, ante mí, ANDRES CUADRA GONZALEZ DEL RIEGO, ado

Notario Público Titular del departamento judicial de Linares, con of¡cio en

calle Chacabuco número qu¡n¡entos cincuenta y uno A, de esta ciudad,

comparecen: por una parte, como vendedora doña MARIA EL¡ANA

ARAYA JORQUERA, viuda, profesora, domiciliada en V¡lla Pilocoyán,

Ranco número mil novecientos seis L¡nares, cédula nacional

idenüdad número se¡s millones noventa y cinco mil cuatrocientos diez raya

gero, y por la otra parte, como compradora doña AMANDA DEL CARMEN

ARAYA JORQUERA, soltera, comerciante, domiciliada en Los Cristales,

comuna de.Longaví, cédula nacional de identidad número ocho millones

setecientos un mil setenla y uno raya seis, ambas comparecientes

chilenas, mayores de edad, quienes acreditjan su identidad con las édulas

ndicadas onen: PRIME María Eliana A uera
a4

t

a0.

;

COMPRAVENTA



retazos, ubicados en Los Cristales, subdelegación número catorce,

aví, de este departamento, resto que tiene una superficie aproximadaLong

de dosc¡entos setenta y siete coma ochenta y ocho metros cuadrados, que

tiene los siguientes deslindes: Norte, en nueve coma setenta y cinco

metros Lote Tres del plano; Sur, en nueve coma setenta y cinco metros

con Lote número Dos A; Este, en veintiocho coma cincuenta metros con

callejón La Capilla, que lo separa de lnés Astroza y otros, y Oeste, en

veintiocho coma cincuenta metros con Lote Uno; todo conforme a

Certificado de aprobación de subdivisión y plano, autorizado por el Director

de Obras de la llustre Municipalidad de Longaví, con fecha cuatro de

noviembre del dos mil diez, y que se encuentra agregado al final del Tomo

de lnstrumentos Públicos de la NotarÍa Hernán Cuadra Gazmuri,

ondiente al Primer Bimestre del año dos mil once,rre§ o el númeba

uirió por com e le hizo a doña Amanda deluarenta siete a.- Lo ad ta

uera, según escritura ante doña Daniela Villalobarmen Ara aJo

orelli, Notario Público su ue fue de Linares don Hernlente del titular

uadra Gazmuri, de fecha tres de abril del dos mil seis, se encuentra

as dos mil doscientos cincuenta seis vuelta número dos minscrito a

seiscientos noventa y nueve en el Registro de Propiedad del año dos mil

seis, del Conservador de Bienes Raíces de Linares.- SEGUNDO: Por este

uera, vende, cedeJo transf¡ere, acto

Amanda del Carmen Araya Jorquera, quien compra, acepta y adqqle¡e

para sí, el Resto de propiedad Lote Dos singularizado y deslindado en la

recedente.- TERCERO: El rec¡o de venta es la suma de ochusula

en dineillones de ados con antici ión a este acto

efectivo, declarando la vendedora haber recibido conforme y a entera

satisfacción.- CUARTO: La venta se hace como especie o cuerpo cierto,

derechos costumbresn todo lo lantado edificado con sus usos

rvidumbres ivasactivas libre de rohibicioneshi otecas

dueña del Resto de Propiedad Lote Dos resultante de la subdivisión de tres
1
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ANDRÉS CUADRA GONáLU DEL RIEGO

Notario Público
Linares Siete mil setecientos cua¡enta

embargos y gravámenes, y en general limitaciones a su dom¡nio,

77
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pondiendo la vendedora del saneanlento en conformidad a la ley.

INTO: La entrega material del in hizo anticipadamente a

ha.- SEXTO: Se deja expresa constiancia que la vendedora no tribu

de Contabilidad.= Por proceder de untiponingún SEPTIMO:

ubdlvislón, el inmueble vendido se ncuentra sujeto a la prohibición d

biar su destino agrícola, cónforme lo disponen los artículos cincuenta

nco y cincuenta Ley General de Urbanismov seis de la

Construcciones.- OGTAVO: Por este mismo acto, la vendedora otorga

poder a doña AMANDA DEL CARMEN ARAYA JORQUERA, ya

individualizada, para que suscriba escrituras rectificatorias, aclaratorias,

mmplementarias, con el único objeto de inscripir el inmueble materia de

este contrato, en el respectiF ' Registro del Conservador de Bienes

Raices.- NOVENO: Para todos los efectos legales derivados del presente

ntrato, las rtes fi se somlio9n¡jci.dn ne a d aresadciud Lin§

urisdicción de su§ triburiales Ordinarios de Jusücia.- DECIMO: Sela

ia autorízada de esta escritura a fin deIta al rtador de . co

requiera las inscripciores; sub¡n§iiripc¡ones y anotaciones que procedan.

Esta facultad es, inevocabla desde.íuego, y persistirá aunque sobrevenga

antes o de todos ellos.muerte o i acidad de cua uiera de los oto

ediante Certificado de deuda extendido or Tesorería General de la

ue el rol doscientos cinco cien de la comunaública se acredita

de Longaví, a nombre de Araya Jgrquera María Eliana,.Dirección, Los

Cristales Lote Dos, emitido y liquidado con fecha,siete de noviembre del

istra deudas,.documentoos mil trece no ue no se inserta o

rse innecesario.- En bante, lectura, firman

a la fecha no han b ueado sus édum recientes declarando

ad de conformidad a lo d uesto en la diecinueve mile

vecientos cuarenta ocho.- Anotado en el R rio con el núme

ndicado.. Do Fe.-

'/
-/-.-
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IANA ARAYA JORQUMMARIA
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NDA DE A JORQUERAA
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SETLO Y FIRMO ESTA COPIA
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--¿.ORD.: 3/,9
REF. : Solicitud de Patente

Loncrvr,! 1 JUL. 2015

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
SEÑORES CONCEJALES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley No 18.695

Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, se presenta al Honorable Concejo Municipal

documentación sobre otorgam¡ento de patente de alcoholes de giro Residencial, clas¡ficada

en la letra B), artículo 30 de la Ley N' 19.925 sobre expendio y consumo de bebidas

alc,ohólicas, para su pronunciam¡ento sobre lo sigu¡ente:

1 .- Solicitud de patente mun¡c¡pal de alcoholes:

CONTRIBUYENTE ANTIGUO

R.U.N.

DIRECCION ANTIGUA

D¡RECCION COTSERC¡AL NUEVA

Atentamente,

Enc¡na/A .J

Indicada

: ALAMIRO HERI{AN NORA¡IBUENA AGURTO

:9.863.5734

: DISTRIBUIDORA DE VINOS, LICORES Y

CERVEZAS.

: FRANCISCO ANTONIO NORAMBUENA

CAMPOS

: 15.{56.359-7

: 1 ORIEI{TE N'138, LONGAV¡

: VILLA PRESIDENTE RICARDO LAGOS, LOS

JESUITAS N'9, LOT{GAV|

BRION
ALCAL

AT"CAI,Dfu

hivo Of¡c¡na de Rentas

DE

I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

CONTRIBUYENTE NUEVO

R.U.N.

GIRO

DLSf&EUqI



INFORME SOBRE SOLICITUD DE PATENÍE MUNICIPAL DE ALCOHOLES
OISTRIBUIOORA DE VINOS. L¡CORES Y CERVEZAS

NA

LONGAVI, junio 30 de 2015

REl,¡TAS É AR
RE

,4
FUENTES
PALES§.,

..ú'oNo ¡{'I

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. NO

GIRO
DIRECCION COMERCIAL

ALAMIRO HERNÁN NORAMBUENA AGURTO
9.863.573.4
DISTRIBUIDORA DE VINOS, LICORES Y CERVEZAS
VILLA PRESIDENTE RICARDO I.AGOS, LOS JESUITAS

N'9 LONGAV|

NO

NOSI

SI

SI

NO

I
I

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 4?
(Prohib¡ciones para solic¡tar patente)

2.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 8?
(Plano regulado0

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 15?
(No podran colindar con ca§aó ds prondas
y/o compraventa futos del pais)

( Ubicac¡ón a más de veints metros de
conventillos y edificios análogos de
habitante§)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

E

I



REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. NO

GIRO
DIRECCION COMERCIAL

E c VILLALOBOS
VOB" ECTOR

LONGAVI, junio 30 de 2015

ALAMIRO HERNÁN NORAMBUENA AGURTO
9.863.5734
DISTRIBUIDORA DE VINOS, LICORES Y CERVEZAS
VILLA PRESIDENTE RICARDO LAGOS, LOS JESUITAS
N' 9 LONGAVI

U'VNr

j nerurns ú.
o,.i ( oN" o.J. 

*
RE

ENTES
NICIPALES

RECEPCIONADOTIPO DE DOCUMENTO
Y/O INFORME

OFICINA
¡NFORMANTE SI NO

1.- SOLICITUD DE PATENTE RENTAS X

2,. FOTOCOPIA CEDULA DE IDENTIDAD REGISTRO CIVIL X

3.- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRO CIVIL x
x4,. DECLARACION JURADA REGISTRO CIVIL

DIRECCION DE OBRAS x5,- INFORME DIRECCION DE OBRAS
HIGIENE AMBIENTAL x
JUNTA DE VECINOS x7,- INFORME JUNTA DE VECINOS
RENTAS x8,- REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES
CONCEJO MUNICIPAL x9.- PRESENTACION AL CONCEJO
SUBCOMISARiA xlO,.INFORME DE CARABINEROS

-

-

-

T

-
-

I6AFoRME DEsA-NDAD-

l
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SOTICITUD DE INfOTTAACIóN, IECLATAO. §UGETENCIA
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C.l. N" lopcionoll tq hh-z.Lr fa -h U
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m
MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DETTO- ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

REF.: TRASLADO YIC TRASPASQ DE

PATENTE MUNICIPAL.

SEÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONGAVI /

La presente solicitud es presentada para obtener Patente Mun¡cipal según los

s¡guientes antecedentes.

//cu,tbuer^NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NUEVO

RUT CONTRIBUYENTE NUEVO

NOMBRE OTL CONTTNISUYENTE ANTIGUO

RUT CONTRIBUYENTE ANTICUO

DIRECCION PARTICULAR (ANTICUA)

FONO

GIRO (S)

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO (NUEVA) :

(Con Punto de Referencia).

LONCAVI,

NOTA: SE DEBE ADJUNTAR DECLARACION DE CAPITAL.

ltza AJa

9%¿.-s>z -'+
. 7rant, t, o rn 

"au 
ro¿ i o A./o n¿ u (t ¿e nt t L a *-l Pc:

/á /1¿.259- )
!- C,aeure PeDg

,f-y-e. - Be!¿e k- A!{e@.e4 §- : 4 ¿'1 a cE,v - L a ¿'

lr' ésr,'r f^.-r P ¿ J,.u' Pr.L Q,co*./.
Ltea-s--) -L€tJ6-¿u t

x
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECLARACION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO

26 DEL DECRETO LEY N" 3.063 QUE EN LO QUE INTER¡S¡ DICE:

"TODA PATENTE QUE INICIE UN GIRO O ACTIVIDAD CRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PR6ENTARA CON'UNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN

UN LOCAL O LUCAR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL

MONTO DEL CAPITAL PROPIO DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24".

n.
A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDTFTCTOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

$

$

$

$

I
(

TOTAL CAPITAL

Sandra Del Pilar
PAEADA RO§A].ES2014

V.EEtd¡ffÁÜÓ

:$ ,/ yü.c@...

x
FIR SOLICITANTE
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IO DE REGISTRO
IDENTIFICACIÓN

FOIIO:- 747262

Códrgo ver i ficación:
41¡tede30a2a9

illillilt¡iltilr til

R.u.N. : 9.863.573-4 Eecha nacimienro: 22 Agosto
REGISTRO GENEBAL DE CONDENAS

R U N FIN'ES

es63s73-4 SIN ANTECEDENTESEspEcTALEs

REGISTRO ESPECTAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
VIOLENCIA TNTRAEAMILIAR

R U N EINES

sau.5'13-a S IN ANOTAC f ONES"srecro¡¡s

NOI,IBRE:

18?8516

REPUBLICA DE CHILE

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES
Válido para FINES ESPECIALES

ALAMI RO HERNÁN NORAMBUENA AGURTO

30.

747262

1963

Victor RGbolledo §alas
J6fo d. Arc¡¡vo Gonrr¡l {E)
lncorpora F¡rma Electrónica

Avanzada

FEcHAExtsó¡: ^ -zJ Junio 2 015, 11
IMPUESTO PAGADO - VAIoR: § 1050
CERTlFICADO ANTECEDENÍES PARA EINES ESPECIALES
Impreso en: LONGAVI
REGION : lrAUI.E

Veriflque documento en wwvr. registrooivil.gcb.ci o a nuestrc Call Center 600 370 2000, para teléfonos fúos y
celulares. La próxima vez, obtén este certif¡cado en www.reg¡slrocivil.gob.cl.

Timbré electrón¡co SRcel

RUN : 98635?3-4 ñ?5YYD

ob.cl
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En

Comparece Don (ña)

gEgtaBAg!oN JURApA

JUNlO
, a_de

AIAMIRO HERNÁN NORAMBUENA AGUREO.

2a
del

Cédula de identidad N'
poelec¡6\t RrcARDo

9.863.573-4.- domiciliad en

' PASAJE LOS JESUI TAS CASA N
o(?..

oe Lo¡cevf.

a Quien doclara baio juremento no ser ni pertenecer a:

Los miembros del Con§reso Nacional, lntendentes, Gobernadores, alcaldes y miembros
de los Tribunales de Justicia;

1

4. Los dueños . o administradores de
definitivamente;

2. Los empleados o funcionarios fiscales o municipales;

3. Los que hayan sido condenados por crímenes o simples delitos;

negocios que hubieren sido clausurados

i
5. Los consejeros regionales y los concejales,

6. Los menores de dieciocho años;

Según lo establecido en el Art. 4 de La Ley de Alcoholes N' 19.925/04.

Se formula esta declaración jurada para ser presentada en las oficinas de la
l. Municipalidad de Longavl.

c.r .86 3 4.-

./ <
'IHll-

rffi8A¡§P

irt:('

LOt{

cJ\ II
\TrFrr'{f I

! {'r ¡ il

loNcevf



TRANSFERENCIA DE PATENTE

En Longaví a 26-Noviembre -2014, Comparecen DON FRANCISCO
ANTOPNIO NORAMBUENA CAMPOS Cedula de Identidad N "
15.156.359-7 Domiciliado en 1 Oriente N o 138 Comuna de Longaví Y
DON ALAMIRO HERNAN NORAMBUENA AGURTO, Cedula de

Identidad N ' 9.863.573-4 Domiciliado en Población Ricardo Lagos Pasaje
Los Jesuitas Casa N o 

1 1 Comuna de Longaví.

PRIMERO: DON FRANCISCO ANTONIO NORAMBUENA CAMPOS,
Es dueño d9 Una Patente Comerciales de DISTRIBT-IIDORA DE
BEBIDAS VINOS Y LICORES ALMACEN Y VERDTIRERIAS de Ia I.
Municipalidad de Longaví. N o de Patente 4 - 270

SEGLINDO: Por el presente instrumento DON FRANCISCO ANTONIO
NORAMBUENA CAMPOS le vende cede y transfiere la Patente antes

Individualizada A DON ALAMIRO HERNAN NORAMBUENA
AGURTO quien compra y aceptapara sí.

TERCERO:: El precio de Venta es de $ 70.000 que son cancelados en este

acto y en dinero efectivo .

Para Constancia firman

Francisco Antonio Norambuena
Campos C.l. 15.156.359-7

Norambuena
c.1.9.863.573-4

FIRMARON ANTE MI, LONGAVI, 26-Noviembre-2014

A\ilLl.
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINI . Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

PARA

DE

FECHA

ASUNTO

MEMORANDO N"lIl

: DIRECCION DE OBRAS MUNICIPATTS

: RENTAS MUNICIPALES

: 23 DE ABRIL 2OI5

: LO QUE INDICA

SE SOLICITA INFORME DE TRASPASO DE PATENTE CO[\4ERC|AL.

NOI\4BRE CONTRI BUYENTE

RUT

CIRO

DIRECCION PARTICULAR

DIRECCIÓN COMERCIAL

ATAMIRO HERNÁN NORAMBUENA ACURTO

9.863.5 73 -4.

DISTRIBUIDORAS DE VINOS. LICORES Y

CERVEZAS. ALMACÉN Y VERDULERÍA. SALÓN DE

IUECQS.

I ORIENTE N' 'I 38, LONCAVí

: VILLA PRESIDENTE RICARDO LACOS. LOS

IESUITAS N'9. LONCAVí.

RNOZ

a f,

KA N

trr:'

c.c Archivo
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DIRICCION OE OBRAS MUNICIPAIES

INFORME DE LOCAL COMERCIAL N"019

REF.: MEMO Ne41 de Oficina de

Rentas de fecha 23/04/20L5

NOMBRE

DIRECCION

ESTRUCTURA

INSTATACION ETECTRICA

INSTALACION SANITARIA

Ptso

TERMINACIóN EXTERIOR

TERMINACIÓN INTERIOR

EXTINTOR

BASURERO

SU PER FICIE

LOCAL A¡sLADO DE CONST. EXISTENTE

LOCAL PAREADO A CONST. EXISTENTE

PERMISO DE CONSTRUCCION

RECEPCION MUNICIPAL

APROBADO

ALAMIRO HERNAN NORAMBUENA AGURTO

VILLA RICARDO LAGOS PAJ. tOS JESUITAS N" 9 DE

LONGAVI

SUP. DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, ALMACEN Y

VERDULERIA

MADERA. LADRILLO - ADOBE . OTROS

METALICO - INTERNIT

NOsl

: MADERA . CERAMICA - TIERRA DE COLOR - CEMENTO

. AFINADO - BALDOSA - LADRILLO - TIERRA

: PINTADO

: PINTADO

: Sl - NO

:Sl -NO

: APROX

:Sl -NO

:51 - NO.

Ne 98

: Ne 347

24 M2

FECHA 24/09/2006

FECHA t4/to/2009

S

li t'§hc

ñ,U¡irC z
:

t''
OBS CION ES:

- lvl ú r.ilc ,J

EF,IRMA IN R MUNICIPAL

c

DE OBRAS MUNIC¡PALES

GIRO

:Sl - NO
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MTINICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO DE ADMINIST, Y FINANZAS
RENTAS M{.]NICIPALES

Ord.: N'38

Ant.: Solicitud lnforme de Patente Municipal.

Mat.: Solicita lnforme.

LONGAVI, 14 de mayo de 2015.

DE: SECCIÓN RENTAS MUNICIPALES

A: SR. DIRECTTOk HOSPITAI BASEDT-LIIYARES:

1.- Por intermedio del presente oficio, solícito a usted emitir informe sobre traspaso de
patente comerc¡al que se detalla a continuación:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : ALAMIRO HERNÁN NORAMBUENA AGURTO.

R.U.N. :9.853.573-4.

GIRO : DISTRIBUIDORAS DE VINOS, LICORES Y

CERVEZAS ALMACÉN Y VERDULERíA, SALÓN

DE JUEGOS.

DIRECCION DEL ESTABLECIMI ENTO : VILLA PRESIDENTE RICARDO LAGOS, LOS

JESUITAS N'9, LONGAVÍ.

2.- Para su conocimiento y fines.

Sa luda atentamente a Ud.

,J

:l--3¡¡':r'

Distribución:

* Indicada
* Archivo

MUNICIPATES

az



RESOLUCION EXENTA N9 L5O7L72LA2
FECHA: 19/05/2015

coNS|DERANDO Io señatado por el soticitante en la DECLARAC¡óN DE cUMpLtMlENTo DE REQUtstTos SANtTARtos N"
1501f72L82 de fecha 19/05/2015, propios de esta modal¡dad de tramitación.

VISÍOS: Estos antecedentes, la Solicitud de Autorización Sanitaria de LOCAL DE EXPENDIO DE ALIMENTOS, con ingreso
en prestación N'15071721,82 de fecha 19/05/2015, presentada a esta SEREMT de Salud por ALAMTRO HER-NÁN
NoRAN4BUENA AGURTo , RUT: 9863573-4, representada por Don(a) ALAMTRO HERNÁN NoRAI,íBUENA AGURTo , RUT:
9863573-4 , ambos domic¡liados para estos efectos én VILLA RICARDo LAGOS PASAJE JESU|ÍA Ne 9, comuna de LONGAV|.

Y TEN¡ENDO PRESENTE ¡o dispuesto en el Código San¡tario y sus reg¡amentos, aprobado por el D,F.L, Ne 725167, del
N4in¡ster¡o de Salud; el Reglamento Sanitario de los Alimenlgs, ¿probado por el Decreto Supremo Ne 977196 del Ministerio
de Salud; y en uso de las facultades que me con-f¡erg el tiecreto .coñ Fueea.de Ley N" 1 de 2005, que f¡ja el texto
refundido, coordinado y sistematizado del Dec'eto ley 276317d y Decreto Supremo N' 136/04 del l"linisterio oe 5alud,
que aprobó el Reglamento Orgánico de d¡cha Secretaría qg,,F.t.do.t9§b ta :¡guiente;

1. AUTORIZASE el funcionamiento del LOCAL D

RICARDO LAGOS ,comuna de LON GAVI,

. EXPENDER ALIMENTOS CONGETADOS

- EXPENDER LECHE Y PRODUCTOS LACrE_9:,

- EXPENDER ALIMENTOS QUE NO REQUTEREN REFRIGERAC¡ON 1.,

- EXPENDER CTCINAS

2. APERCIBESE al solicitante que, el presente lnstrumento ha sido extendido en espec¡al consÍderación a los
antecedentes aportados en la respectiva Soiic¡tud y. en La, Declaración de Cumplim¡ento de Requ¡sitos Sanitarios que
sirven de base a esta Resolución, En consecuencia, la inexactitud de fós datos epohados acarrea la responsabil¡dad
sanitaria que en derecho corresponda, de acuerdo al proced¡miento contemplado en el Libro Décimo del Código
Sanitario,

3, DEJESE ESTABLECIDO que todo alimento que se elabore, pÍocese, a¡macene,.d istribuya, comercialice, o transfiera, y
sus materias primas, deben provenir de establ¿(irrié¡iitgs óiihstalaciones liitíijzádas por la Autoridad Sanitaria
competente, oe acLre'do a lo dispuesto en el Reglamento Sanitario de los Alimentos.

4. La presente resolución acreOitá,'¿l,cúmpiim¡"i[¡ 6q ¡ó§:lreqúisitos san¡tários de la instalación, para desarrollar el fin
indicado en numerales precedentes, en base a lo cual podrá optar a su patente de ALMACEN Y VERDULERIA ante la

llLslre ¡¡unicipalidad de LONGAVI.

p¿ra acceder al documento electrón¡co ingrese a nuestra página asdigit¿¡.mins¿l.(1, opción 'Ver oocuménto', iñgrese é¡ Número de frámite 1507172182
Lt2

¿S.§§tt''"*
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ANOTESE Y NOTIFIQUESE
POR ORDEN DEL SEREMI DE SALUD
REGION OEL MAULE
SEGUN RESOLUC¡ÓN N' 115/2013

VÍgToR GARcÉs coRoNADo
SECRETARíA REGIONAL MINtSTERtAL DE SALUD

REGION DEL T'AULE

ñii iN¡§;t&lü *§ lALrj§

I
Par¿ acceder al doaumento electrónico ¡ngrese a nuestra página asdigital.minsal.cl, opción 'Ver oocumento', iñgrese el Número de Trámite 1507172182

2t2



VISTOS:

RESOLUCIÓN EXENTA NO 153

FECHA: 1910512015

ra de LOCAL DE EXPENDIO DE

ESTOS ANTECEDENTES; la sol¡c¡tud del 19/09/2015, presentada a este SEREMT de Satud, por
Don(a) ALAMIRO HERNÁN NORAMBUENA AGURTO, RUN No 9.863.573-4, con domicil¡o en
VILLA PRESIDENTE R¡CARDO LAGOS, PASAJE LOS JESUITAS No g, Comuna de LONGAVí,
BEGrÓN DEL MAULE, representada por Don(a) ALAMTRO HERNÁN NORAMBUENA AGURTO,
RUN No 9.863.573-4, por Ia que pide se le otorgue informe sanitar¡o para realizar la actividad de
LOCAL DE EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, ubicado en VILLA PRESIDENTE
RICARDO LAGOS, PASAJE LOS JESU¡TAS NO 9, Comuna de LONGAVí, REGIÓN DEL
MAULE.

CONSIDERANDO lo informado por funcionarios.de esta SEREMI de.Salud, en mérito a visita
inspectiva de fecha 1 9/05/2015 al recinto en"cuéstión, en la que se comprobó el cumpl¡m¡ento de
la normativa sanitaria lega¡ v¡gente, en especial: D. S. N9 594/99 del MINSAL, D. S. 91/84 del
MINECON, entre otros; como as¡mismo en la Ley 16.744168 del Min¡sterio del Trabajo y
Prevención Social y su reglamentac¡ón complementaria.

Y TENIENDO PRESENTE lo d¡spuesto en el Artículo 83 del Código Sanitario; y en uso de las
facultades que me confiere el D. F. L. No 1 de 2005, que f¡ja el .texto refundido, coordinado y
sistemat¡zado del D. L. No 136/04 del Min¡stério de Salud, que probó el Reglamento Orgánico de
dicha Secretaría de Estado, dicto lo siguiente:

RESOLUCI

npa

NG I, REG
PRESID

lÓN E, propiedad de Don(a)
RDO LAGOS, PASAJE

N AGURTO, Ambos ya ind ividualizados, para que en

ON

I N FÓRMASE FAVORABLEMENT
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, UbicAd
LOS JESUITAS No 9, Comuna de
ALAMIRO HERNAN NORAMBUE

VENDER LICORES
VENDER VINOS Y/O CERVEZA
ALMACENAR LICORES
ALMACENAR VINOS Y/O CERVEZA

2. TÉNGASE PRESENTE, así mismo, que la instalación ha sido informada favorablemente
med¡ante el presente ¡nstrumento cons¡derando las siguientes condiciones:

HORARIO DE TRABAJO (DIURNO)
NO OE TRABAJADORES HOMBRES (2)

NO DE TRABAJADORES MUJERES (1)

SUPEBFICIE DELTERRENO (2OO METROS CUADBADOS)
SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA (30 METROS CUADRADOS)

Cualquier modificación en las condiciones en que ha sido informada favorablemente la
¡nstalación en cuest!ón, ejercicio de otros fines no autor¡zados, la amp¡iac¡ón de las
instalaciones ex¡stentes, o e¡ traslado a otro lugar, entre otras, no serán amparadas por esta
Resolución y que dichas eventualidades deberán ser oportunamente comunicadas y
aprobadas por esta Autor¡dad Sanitaria, bajo aperc¡b¡miento legal.

Resolución Exenta No 153 Páglna 1 de2

Mlr¡tslerlo 4e
Snllrd

Secretaría Regional Ministerial de Salud
Región del l\4aule

ella se realicen los s¡guientes fi1"",,,. ... t, :, :



3. Se otorga Ia presente resolución para, efectos de que,el interesado pueda optar a su patente
definitiva de SUP. BEBIDAS ALCOHOLICAS Y SALON DE JUEGOS, correspondiente a la
llustre Munic¡palidad de LONGAVí, la que deberá considerar el informe previo iavorable de la
Dirección de Obras Municipales para el otorgamiento de la patente def¡nit¡va, en cumplimiento
a lo d¡spuesto en el artículo 58 de la Ley General de Urbanismo y Construcción.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE
POR ORDEN DEL SEREMI DE SALUD
REGIÓN DEL MAULE
sEGÚN BESoLUctÓN No 1 1s/09-01-2013

S R

RCÉS RONADO
LINARES

MI TERIAL DE SALUD
MAULE

:l,. at.l.li ;:.J:,

Resolución Exenta No 153 Página 2 de2
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I. MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DIRECCIÓN DE ADM, Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

D¡stribuc¡ón
.l lndicada
* Ofic¡na de Partes

* Rentas MuniciPales

rr--au'<
IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

oRD: Zqq. /
Al{T.: Solicita lnforme de Patente de Alcoholes.
MAT.: Aplica artículo 55 letra ñ) de la Ley N'

18.965 y Artículo 43 letra f) de la Ley N'
t9.418.

TONGAVí, 26IIAYÜ 2015

AI.CAI.DE DE TACOMUNADE LOJIGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

JEFE DE SUBCOMISARIA DE IONGAVÍ
SR, PATRICIO PARADACERDA

1.- Según lo establecido en la Ley N" 18.965 Orgánica Constitucional de Municipalidades
Artículo 65 letra ñ) y la Ley N' 19.418, este Municipío requiere informe escrito de
Carabineros de Chile respecto de solicitud de patente de alcoholes clasificada en la

letra J correspondiente a DISTRIEUIDORAS EE VINOS, LICORES Y CERVEZAS, solicitada
por Don Alamiro Hernán Norambuena Agurto, R.U.N. 9.863.573-4, cuya dirección
comercial es Villa Presidente R¡cardo Lagos, Los iesuitas N' 9, Longaví.

2.- Para su conocimiento y fines.

Sa luda atentamente a usted

AD

ALCAI,DE

DE

A

t

t

lt



CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

SUBCOMISARIA LONGAVI

t. MU N lcl PAU OADPDE LOI{GAVI

*3ÓZL
F¡dr¡ Cnmd¡ tl 4b -lú
FGd. Salida

OBJ: INFORME DE FACTIBILIDAD: Se remite,

REF: Oficio Nro. 249 de fecha 26.05.2015 de la
I. Municipalidad de Longavi.

NRo:loSün+r/o

A

LONGAVI, 17 de Junio del 2015

DE SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI..

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI.-

Mediante el presente Oficio y de conformidad

al documento signado en el rubro de la Referencia, adjunto se remite lnforme de

Factibilidad para el funcionamiento del Minimercado de Bebidas Alcohólicas de

propiedad de Alamiro Hernan Norambuena Agurto.

Es cuanto se remite.

A.P A CERDA
p itán de arabineros
SUB MISARIO

Ant
PAPC/kema
DISTRIBUCIÓN

- l. Munic. Longaví.
- Archivo Subcomisaria.

1

q

LONGAVI:



INFORME DE FACTIBILIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO
DE DISTRIBUIDORA DE VINOS, LICORES Y CERVEZAS.

1.- IDENTIDAD DE QUIEN SOLICITA EL INFORME:

Dirección de Administración y Finanzas de la llustre Municipalidad de Longavi, mediante
Oficio Nro. 249 defecha 26 de Mayo del 2015.-

2.- ASPECTOS LEGALES:

- El local corresponde a una patente categoría de "DISTRIBUIDORA DE VINOS,
LICORES Y CERVEZAS, de Nombre " MONALE ".
- Art. 8vo. lnciso segundo, dispone un informe de Carabineros con respecto a su
seguridad y factibilidad de funcionamiento.
- El Art. 8vo, lnciso tercero, local se encuentra a más de cien metros de
establecimiento de Salud o Penitenciario y del Cuartel Policial.
- El Art '1Sto. y 16to., el local no se encuentra colindante a edificaciones señaladas
en este artículo.
- El Art. 40, de la Ley Nro. '19.925, exige que todos los establecimientos que
expendan bebidas alcohólicas, deberán exhibir un cartel v¡s¡ble al público, el tipo de
local, el cual lo mantiene a la vista.

3,- ASPECTOS GENERALES

Nombre del Negocio: MONALE

- Ubicación. Calle Los Jesuitas No 09, Comuna de Longaví

- Propietario: ALAMIRO HERNAN NORAMBUENA AGURTO, Cedula Nacional de
ldentidad Nro. 09.863.573-4, F/N. 23.05.1979, domiciliado en Calle Los Jesuitas No 09,
Comuna de Longaví.

- Horario de Funcionamiento Autorizado: Entre las 09:00 y las 01:00 hrs. del día
s¡gu¡ente, según lo estipulado en el Art. 21 de la ley en curso, feriados y festivos se
ext¡ende dos horas más.

4.- DEL EDIFICIO Y/O CONSTRUCCIÓN: El lugar Corresponde a Local comercial, con
entrada y salida en forma bidireccional, de construcción solida, piso cemento, con
cerámica, paredes de cemento, agua potable y red de alcantar¡llado.

5.- ANTECEDENTES INTERNOS: El local cuenta con espacio suf¡ciente para ejercer
como Distribuidora de vinos, licores y cervezas.

6.- DEL SISTEMA DE SEGURIDAD: Cuenta con 01 vía de escape, además cuenta con

O'l extintor de 4 kilos, en caso de incendio yio movimientos telÚricos.

7.- PARTES CURSADOS Y CLAUSURADOS AFECTADO: Efectuada la

Revisión en el Libro de Denuncias y Negocios Patentados y clandestinos
de Alcoholes existente en esta Subcomisaria de Carabineros Longavi, éste lugar no

reg¡stra infracciones a la Ley Nro. 19.925, durante el presente periodo.

- Sector Unidad Policial: Cuadrante 01 Subcomisaria de Carabineros Longavi.



8.- OBSERVACIONES DETECTADAS: Sin Observac¡ones, al momento de efectuar la
inspección visual, como local de venta de alcoholes.

9.- OPINIÓN DEL OFICIAL OE CARABINEROS INFORMANTE:

- El Capitán de Carabineros y Subcomisario de la Subcomisaria de carabineros
Longaví quien suscribe, estima que por la información recopilada durante la inspección
ocular de la Distribuidora de vinos, licores y cervezas de nombre " MONALE ',
efectuada por el Sgto. 1o Luis Montecinos Morales, en el espacio físico, estima que §! es
aceptada la solicitud de obtención de la patente para el ciudadano ALAMIRO HERNAN
NORAMBUENA AGURTO, No presentando observaciones respecto a las exigencias
de la Ley Nro. '19.925 de Alcoholes, debido a que en la actualidad esta activa con
patente correspondiente a otro propietario, la cual se encuentra en tramitación, para la
obtención de la respectiva patente municipal del Local, a su nombre.

LONGAVI,05 de Junio del 2015.

....8o.

ICIO A. PA DA CERDA
apitán de rabineros

SUBC ISARIO
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEfiO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

o*o.: -Zé\L---;
ANT.: Solicita informe de Patente de

Alcoholes

MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley

N" 18.695 y artículo 43 letra D de la ley N"

r 94r 8.

LoNGAVÍ, 1, 0 JUli. zl15

DE: ALC,ALDE DE Iá COMUNA DE LONGAVI

SR MARIO BRIONES ARAICE.

-A: P¡ESIDTNTA DE Iá JTINTA DE YECINOS .POBL 
PBESTDENTE BJCABDO .IáGOS'

SRA. FRANCISCA GÓMEZ SILVA

1.- Según lo establecido en la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades Artículo 65 letra ñ) y la Ley N' .l9.4'l8, 
sobre Juntas de Vecinos y

demás Organizaciones artículo 43, letra 0, este municipio requiere lo siguiente: la

opinión de esta unidad vecinal, con acuerdo de asamblea respecto a la solicitud de

patente de alcoholes clasificada en la letra J correspondiente a DISTRIBUIDORA DE

VINOS, LICORES Y CERVEZAS, a nombre de don (a) Alamiro Hernán Norambuena

Agurto, C.l. 9.863.573 -4, con dirección del comercial en Población Presidente

Ricardo Lagos, Los Jesuitas N' 9, Longaví.

2.- Por lo anterior, agradeceré a Ud. llenar el formulario adj'urto.

Se despide atentamente de usted.

r-- Y
O BRIONES ARAICE

ALCALDE

A 9a
C. La ind icada

C.C. Ofic¡na Panes

C.C. Rentas Municipales



¡JtuNc'lltrtt.lD¡l) I )t; l.()N(iAvt
Dlil'11). l)lr Al)¡\4lNlS l. \' ¡:INANZAS

Ol;l('lNA I)l: l(l:N.l AS

- En cumplimiento delart. 58ley No 18.695 Orgánica de Municipalidades:
- Que indica que las municipalidades procederán a otorgar, renovar o trasladar

patentes de alcoholes previa consulta a las juntas de vecinos:
- Este municipio requiere su opinión acerca del otorgamiento de patente de alcohol

solicitada según lo que se lndica:

fl |ui HAv AK 
,'

lL 0t¿

?"b I ̂  Z; ar*Dc ¿Ltaá 3ee.¿.¡.raE- .-9

Al;rN fp.c H evü an/ .Üpetwa¡/.ewa. M¿*r,
JIRECCION

JUNrA DE vECr No N" 6a 86i49 .)ogr- secro*....Z*.esrl?c. ...¿+5 6c.s......

N'DL socros ASTsTENTES .3.Y..,..... ..

vorACroN NoApRoBACToN. .35 NoDERECHAZ}........'.?+..

FECHA DE LA REUNToN . 13.- Qb...::...2c.1.3........... ...

JUS'nFrcAoroN pARA A[,RoBACroN o rtECl.rAzo.. .T-utho....A*/\tÍ D7..R.ekAce aru
?¿ ag, ¡ s A * Í -¿-a D c9 o7¡. t/^ lnil. ..A.1/.€....4.e. i. x....ía(T-a.- 
ü Í/ N r. tt/ . N e ó.a.c, ; o >ru..Za...?..es /-ts §,.(.c.lZ...,...........

RI\NA SECRETARIO FIR DENTE

INFORME JUNTA DE VECINOS

ACTIVIDAD

CON-TRIBUYENTE

A

C"-.:g
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO. DE ADMI IST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

CONTRIBUYENTE NUEVO

R.U.N.

GIRO

CONTRIBUYENTE ANTIGUO

R.U,N.

DIRECCION ANTIGUA

DIRECCION COMERCIAL NUEVA

Atentamente,

,4qreq
o&]r,-'

ód-e Ne +.2.

0 2 iuL. 2015

oRD.: 92.1
REF. : Solicitud de Patente

LoNGAV|,01JUL.20,5

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL
SEÑORES CONCEJALES

De mnformidad con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley No 18.695

Orgánica Const¡tucional de Munic¡pal¡dades, se presenta al Honorable Concejo Mun¡cipal

documentac¡ón sobre otorgamiento de patente de alcoholes de giro Minimercado clasificada

en ¡a letra H), artículo 30 de la Ley No 19.925 sobre expendio y consumo de bebidas

alcohól¡cas, para su pronunciamiento sobre lo sigu¡ente:

1 .- Solic¡tud de patente municipal de alcoholes:

: CRISTIAN ALEXIS BARRA MÉNDEZ

i 13.577.0264

: MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

: GLORIA CUADRA CARRASCO

: 6.845.917-6

: VILLA SAN LUIS, LONGAVÍ

: 1 NORTE N'386, LONGAVÍ

RIO BRIONES ARAICE
ALCALD

ALCALDE

7e
-"--- V'

, t--aV --\-/
C. Enc¡na/A .Jáque/K.-¿-ga
DISTRIBUCION:
La lndicada
Archivo Oficina de Rentas



INFORME SOBRE SOLICITUD DE PATENTE MUNICIPAL DE ALCOHOLES
MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

LLALOBOS FUENTES
TOR

lr

AÉfuYo
RENTAS

LONGAVI, junio 30 de 2015

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. NO

GIRO
DIRECCION COMERCIAL

CRISTIAN ALEXIS BARRA MÉNDEZ
13.577.O2U
MINIMERCADO BEBIDAS ALCOHOLICAS
1 NORTE N'386. LONGAVÍ

SI

SI

NO

NO

NO

SI I

1.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 4?
(Prohibiciones para sol¡citar patenle)

2.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 8?
(Plano reguladoo

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. N' 15?
(No podran colindar con casas de prendas
y/o compraventa frutos del pais)

( Ub¡cación a más de veinta metros de
convent¡llos y edif¡cios análogos de
habitentes)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

E
tI
n



REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. NO

GIRO
DIRECCION COMERCIAL

CRISTIAN ALEXIS BARRA MÉNDEZ
13.577.0264
MINIMERCADO BEBIDAS ALCOHOLICAS
1 NORTE N" 386, LONGAVí

RECEPCIONADOTIPO DE DOCUMENTO
Y/O INFORME SI

OFICINA
INFORMANTE NO

1,. SOLICITUD DE PATENTE RENTAS x
2,. FOTOCOPIA CEDULA DE IOENTIDAD REGISTRO CIVIL x
3,- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRO CIVIL x
4,. DECLARACION JURADA REGISTRO CIV¡L X

5,. INFORI\¡E DIRECCION DE OBRAS DIRECCION DE OBRAS X

6.- INFORME DE SANIDAD HIGIENE AMBIENTAL X

Z.- INFORI\¡E JUNTA DE VECINOS JUNTA DE VECINOS X

8,. REQUERIIV]IENTO LEY DE ALCOHOLES RENTAS x
9,- PRESENTACION AL CONCEJO CONCEJO MUNICIPAL X

1 O.-INFORI\¡E DE CARABINEROS SUBCOMISARiA x

-

E

-

.-i1- N\
,3, :"

a^rfu,
-*",*" ^ i,
Ktrt{ !Á} ;

lo¡,^¡{\

./L
t</-\

lic

ARI.¡JRO JAaU
RENTAS ¡¡UN

NA
VOBO DIR R

LONGAVI, junio 30 de 2015

BOS FUENTES
IPATES

LONGAVI, junio 30 de 2015
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DETTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

REf .: TRAS]-ADO Y l.O TRASPASO Dt
PATENTE MUNICIPAL.

SEÑOR

ALCALDE L I\,IUNICI PALIDAD

LONGAVI /

La presente solicitud es presentada para obtener Patente Municipal según los

s¡gu¡entes antecedentes.

Gsl ,3¡ lj*^;s ña,*NOMBRE DEL CONTR}BUYENTE NUEVO

RUT CONTRIBUYENTE NUEVO

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE ANTICUO

RUT CONTRIBUYENTE ANTICUO

DIRECCION PARTICULAR (ANTIGUA)

FONO

GIRO (S)

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO (NUEVA)

(Con Punto de Referencia).

)3 5lY. C2r

,--G-ls¡ta--l.nJ¡a--Gu,r.¿-§-r¿------

-\

r,-^ YiY-ü

l___\j-:2 5 3u. ..\^ \ f

^ \i, a
::-,3.I:9a,--..'L'Tij¡G.iá:-3, j:-¿ji.;.-;ll!..J-1

'--i--.u¡.t---r-1-á--ri".-¡r-:-------xb

F¡RMA DEL C IBUYENfE

LONGAVI,

NOTA: SE DEBE ADJUNTAR DECLARACION DE CAPÍTAL.

f«,s|.,., )),.^,s fi¿¡¡a
V-l
, j,r,r Sí7RECIBI DE DON (A)

RUT CONTRIBUYENTE

SOLICITUD PATEN-,8 MIJNIC+PAL Df

DIRECCION ESTABLECIMIENTO

rJ iti Urb-l
w

l.'r

ji rj¿r*\.

7L

OF¡CINA DE RENTAS

-4
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECLARACION DE CAPITAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL SE REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO

¿u r-lEL l.,E\-r\E 
' 
\J LE ¡ r\a J.\l\,J r¿UC Err Lt-,' \{(,E lli ¡ E.f\EJra r-rr\-E

,TODA PATENTE QUE INICIE UN CIRO O ACTIVIDAD CRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CONJUNTAMENTE CON LA SOLICITUD PARA FUNCIONAR EN

UN LOCAL O LU6AR DETERMINADO, UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL

MONTO DEL CAPITAL PROPIO DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24".

--rl--LqC--cciA) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

a) trrl lFRl Fq Y I lTll F<

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDIFICIOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

$

$
(

$

s

$

TOTAL CAPITAL

V"B. CONTADO

FIRMA, NOI\4BRE Y SOLICITANTE

Lo-s¡p.J Af-+oO óae¿A Mal¡a.
y'"b. 5" :1 . c2(> -+ .
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SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

FOLIO: 153580260

Códrgc Ve:: frcaci ón:
6c40flr9c8de6

il1ililtililililil1il
153580260REPUELICA DE CNILE

C§ñTiTiCADO OE ANTECÉ§ENY§§
Válido para FINES ESPECIALES

CRISTIAN ALEXIS BARRA MÉNDEZ

R.u.N. : 1,3.51'l .026-4 Fecha nacimienro: 23 Mayo 1979

REG]STRO GENERAL DE CONDENAS
R U N TINES

i3.ita26-4 S IN ANTECE DENTE SESpEcrArEs

REG]STRO ESPEC]AL DE CONDENAS POR ACTOS DE
V] OLENCIA INTRAFAMILIAR

:3511c26-a SIN ANOTAC I ONE S"."".ror",

FEcHA Erlsrór: U Junio 2 015,
IM?UESTO PAGADO - VAIOR: § ].050
CERTIFICADO ANTECEDENTES PARA EINES ESPECIALES
impreso en: LONGAVI
REGION : ¡4¡U]-E

72 57

Verif¡que documento en rn:Jvry.'ágrslr¿:lvil.g.r.cl o a nuestro Call Center 600 370 2000, para teléfonos f¡jos y
celulares. La próx¡ma vez, obtén este certif¡cado en www.registrocivil.gob.cl.

1878s16

Itilffiffiffiffiffiffiffiffiffilllll
Timbre electrón¡co SRCeI

RU¡*:1357?026-4 ?JGG?E

V íctor Rebolledo Salas
J6fs dG Archivo Gsnoral (É)

¡ncorpora F¡rma Electrón¡ca
Avanzada

^Á ^l
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I

I

¡
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DECLARAC!ON

En a de

Comparece Don (ña) s+i 3
Cédula de iCentidad N'

CSt;Pr ">k)
omiciliado(a) en

L(xrí:
,d

J U BA9A

del

rü

I

Quien declara bajo ¡uramento no s€r ni pertenecer a:

Los miembros del Con§reso Nacional, lntendentes, Gobernadores, alcaldes y miembros
de los Tribunales de Justicia:

ii ilr' l:

)

2. Los empleados o funcionarios fiscaies o rnunicipales;

3. l-os que hayan sido condenados por crímenes o simples delitos;

4. Los dueños o adrninistradores de negocios que hubieren
definitivamente;

5. Los consejeros regionales y los concejales,

6. l-os nrenores de dieciocho añcs;

sicio clausurados

a

Según lo establecido en el A1. 4 de La Ley de Alcoholes l.l' 19.925/04.

Se formula esta declaración jurada para ser presentada en las oficinas de la
l. Municipalidad de Longaví.

FiR 6-q

tU§



TRANSFERENCIA DE PATENTE

En Longaví a 02-Marzo-2015, Comparecen DOÑA GLORIA
ENRIQUETA CUADRA CARRASCO Cedula de Identidad N o ó.845.917-
6 Domiciliada en Villa San Luis de Miraflores Comuna de Longaví Y
DON CRISTIAN ALEXIS BARRA MENDEZ, Cedula de Identidad N "
13.577.026-4 Domiciliado en 1 Norte N' 386 Comuna de Longaví.

PRIMERO: DOÑA GLORIA EIYRIQUETA CUADRA CARRASCO, ES

dueña de Una Patente Comerciales de ALMACEN , MINIMERCADO
BEBIDAS ALCOHOLICAS, PAQUETERIA de la L Municipalidad de

Longaví. N' de Patente 4-410

SEGLINDO: Por el presente instrumento DOÑA GLORIA ENRIQUETA
CUADRA CARRASCO le transfiere la Patente antes Individualizada A
DON CRISTIAN ALEXIS BARRA MENDEZ quien acepta para sí.

Para Constancia firman

queta Cuadra Carrasco Cristian Barra Méndez
f.6.845.9t7-6 c.r. t3.577.026-4

FIRMARON ANTE MI, LONGAVI, 2-Marzo-2015

ex.i



RESCILIACIÓN DE CONTRATO

En. Longaví a 19 de Junio del2015, Comparecen Don CRISTIAN ALEXIS BARRA
MENDEZ, Cédula de ldentidad N" 13.577 0264, como arrendador y Doña LUCIANA
ANDREA SUAZO ALTAMIRANO, Cedula de ldentidad N' 12.969.678-8, como

arrendatario, comparecen en el acto:

CRSIT XIS BARRA IVENDEZ LUCIANA SUAZO ALTAIVIIRANO
c,1.13.577.0264

Arrendador
t. 12,969 678-8

Arrendatario

LONGAVÍA 19-06-2015.-

iit Ri:cl0\ ui:i x1!

ctll;-:1

I

' lJJ§GBAmrcFt§{t¡cto
.. i Olldel CMIA{unto

IiGlsl sí) (J
: i8I\1',11:

PRIMERO: Que con esta fecha 01 de Julio del año 2015 ,Don CRISTIAN ALEXIS

BARRA MÉRNDEZ, C.r. 13.577.0264 y Doña LUCTANA ANDREA SUAZO
ALTAMIRANO, C.l.'12.969.678-8, dejan sin efecto el Contrato de Aniendo DEL

LOCAL COMERIAL CON DOMICLIO EN 1 NORTE N" 386, firmado en el Registro

Civil de Longaví el 25 de AGOSTO del 2014,QUE ESTABA INSIALADO UN

MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS, COMESTIBLES Y ABARROTE, de Ia

Comuna de Longaví, por mutuo acuerdo de la partes y se deja constancia que no se

encuentra nada pendiente, como pagos y otros.

Para Constancia Firman
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MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DETTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENIAS

MEMORANDO N.2§1

: DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALES

: RENTAS MUNICIPALES

: I I DE MARZO 2OI5

: LO QUE INDICA

5E SOLICITA INFORME DE TRASLADO DE PATENTE.

NOMBRE CONTRIBUYENTE

RUT

CIRO

DIRECCION PARTICULAR

DIRECCIÓN COMERCIAL

3 RENTE§;

cRtslAN aannn ¡¡Érrlorz.

13.577.026-4.

: ALMACÉN. N4INIMERCADO DE BEBIDAS

eLCoHoLrcns. pneurrEnín.

VILLA SAN LUIS.

: I NORTE N'386, LONCAVí.

ERINN ICA A

IPALES

,J t{ ¡,-

I

I O ¡r ;: D'
RE

c.c. Archivo

PARA

DE

FECHA

ASUNTO
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DIRECCION DE OBRAS MUNICIPAI.ES

INFORME DE LOC COMERCIAL N'OO7

NOMBRE

DIRECCION

GIRO

ESTRUCTURA

INSTALACION ETECTRICA

INSTALACION SANITARIA

Ptso

TERMINACIóN EXTERIOR

TERMINACIÓN INTERIOR

EXTINTOR

BASURERO

SUPERFICIE

TOCAT AISLADO DE CONsT. EXISTENTE

TOCAL PAREADO A CONsT. EXISTENTE

PERMISO DE CONSTRUCCION

RECEPCION MUNICIPAL

REF.: MElvlO Ne 28 de Oficina de

Rentas de fecha L1./03/2OI5

: CRISTIAN BARRA MENDEZ

: 1 NORTE N" 38ú LONGAVI

: ALMACEN, MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS,

PAQUETERIA

: MADERA- LADRILLO - ADOBE - OTROS -

METALICO - INTERN IT

SI - NO

NO

: PINTADO

: PINTADO

: SI . NO

:SI _NO

: APROX. 122 M2

:SI -NO

:sl - No.

Ne 11 FECHA 20/0t12014

: Ne 16 FECHA 20/0u2074.

: MADERA . CERAMICA. TIERRA DE COLOR - CEMENTO

. AFINADO _ BALDOSA - LADRILLO - TIERRA

SI

APROBADO st No

ACIONES: DEBERACUMPLIR E LA LEY DE ALCOHOLES

FI

RE

R MUNICIPAL f,úeBe
2 BRAS MUNICIPATES
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DIRECCION DE OBRA.S MUNICIPALES

INFORME DE ZONIFICACION N"
'.,.:'

NOMBR.E, : CRISTIAN BARRA MENDEZ

DIRECCIO)i: I NORTE N" 386 LONGAVI

GIRO : ALMACEN MINI MERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS,
PAQUETERIA

DISTANCIA: MENOR A IOO METROS, DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ,

EDUCACCION , PENITENCIARIOS, POLICIALES, MILITARES, DE TERMINALES
Y GARITAS DE MOVILIZACION COLECTIVA.

MENOR MAYOR

CONLINDANTE DE CASA DE PR.ENDAS O COMPRAVENTA DE FRUTOS DEL
PAIS ( art.N" 15):

SI NO

SECTOR RURAL SECTOR URBANO X

DESLINDBS NORTE: CALLEINORTE
SUR : JACINTO COFRT
ORIENTE : CALLE 2 ORIENTE
PONIENTE :JOSE COFRE

SUPERFICIE : 122M2

HORARIO : DIIIRNO

PERSONAL :02 PERSONAS

_*-

¡
¡

cN3
FERNANDO SALAZAR CANALES

INSPECTOR DE REh{.TAS MUNICIPALES

LOCAL INDEPENDIENTE DE COSNTRUCCION EXISTENTE (art.N'14):
SI NO
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MTAiICIPALIDAD DE LONGAVI
DEPTO DE ADMINIST- Y FINANZAS

RENTAS MUN-ICIPALES

Ord.: N" 25

Ant.: Solicitud lnforme de Patente Mun¡c¡pal.

Mat.: Solicita lnforme.

LONGAVI,20 de abril de 2015.

DE: SECCIÓN RENTAS MUNICIPALES

A: SR. DIRECTOR HOSPITAL BASE DE LINARES.

1.- Por intermedio del presente of¡cio, solicito a usted emitir informe sobre patente

comerc¡al que se detalla a continuac¡ón:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : CRISTIAN BARRA MÉNDEZ

R.U.N. :73.577.O26-4.

GIRO : ALMACÉN, MINIMERCADO DE BEBIDAS

ALCOHÓLICAS, PAQUETERiA

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO : 1 NORTE N'386, LONGAVÍ

2.- Para su conocimiento y fines.

5a luda atentamente a Ud.

U ¡rrü.,

RENiAS
,)
f,
J

Distribución:

.t lnd ica da
* Archivo

o

ú

MUNICIPATES

oz



RESOLUCTóN EXENTA Ne 1507149511
FECHA: 30/04i 2015

VlsTOs: Estos antecedentes, la Solicitud de Autorización Sanitar¡a de LoCAL DE EXPENDIO DE ALll\4ENTOs, con ingreso
en prestación N"1507149511 de fecha 30/04/2015, presentada a esta SEREMI de Salud por CRISTIAN ALEXIS BARRA
MENDEZ , RUT; 13577026-4, representada por Don(a) CRISTIAN ALEXIS BARRA MENDEZ , RUT: 13577026-4 , ambos
domiciliados para estos efectos en l NORTE N§ 386, comuna de LONGAVI.

CoNSIDERANDO lo señalado por el sol¡citante en la DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUTSITOS SANTTARIOS N'
1507149511 de fecha 30/04/2015, prop¡os de esta modalidad de tramitación.

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el Código Sanitario y sus reglamentos, aprobado por el D.F.L. Ne 725167, del
14inisterio de Salud; el Reglamento Sanitario de los Allmentos, aprobado por el Decreto Supremo Ne 977196 del Ministerio
de Salud; y en uso de las facultades que me confiere ei Decreto con Fuerza de Ley N' 1 de 2005, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley,2763179 y Decreto Supremo N" 136/04 del Ministerio de Salud,
que aprobó el Reglamento Orgánico de dicha Secretaría de Estado, dicto ¡a siguiente:

RESOLUCIÓN

1. AUTORIZASE el funcronamiento del LoCAL DE EXPENDIO DE ALIN4ENTOS, ubicado
LONGAVI, para el(los) siguiente(s) f¡n(es):

- EXPENDER ALII"lENTOS QUE NO REQUIEREN REFR!GERACION

EXPEN DER CECiNAS

en NORTE 186 ,comuna de

2. APERCIBESE al solicitante que, el presente lnstrumento ha sido extendido en especial consideración a los
antecedentes aportados en la respect¡va Soiicitud y en la Declaración de cumplimiento de Requisitos Sanitarios que
sirven de base a esta Resolución. En consecuencia, ¡a inexactitud de los datos aportados acarrea la responsabilidad
sanitaria oue en derecho corresponda, de acuerdo al proced¡mie¡to conteÍnp¡ado en el Libro Déclmo del Código
Sanitario.

3, DEJESE ESTABLECIDO que todo alimento que se elabore, procese, almacene, distr¡buya, comercialice, o transfiera, y
sus materlas pr¡mas, deben proven¡r de establecim¡entos o ¡nstalaciones autorizadas por la Autoridad Sanitaria
competente, de acuerdo a Io d¡spuesto en el RegLamentéifJnitario de los Alimentos.

':
4. La presente resolución acredita ei cumplim¡ento de lói requisitos sanitarjos de la instalación, para desarrollar el fin
indicado en numerales precedentes, en base a lo cual podrá optar a su patente de ALMACEN POR MENOR ante la llustre
Municipa lioad de LoNGAVI.

, EXPENDER LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS

P¡ra acceder al documento electrónico ingrese a nuestra página asdigjtal.r¡insal,cl. opción ¡/er Documento', iñgrese e, Número de Trámite 1507149511
7t2
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VICTOR GARCES CORONADO
SECRFTARíA REGIONAL MINISTER¡AL DE SALUD

REGION DEL MAULE

,¡

Pára ¿cceder al documento electróni(o ingrese a nuestra página asdigital.ñins¿l.cl, opción 'Ver Documento', ingrese el Número de Trámite 1507149511

ANOTESE Y NOTIf¡QUE5E
POR ORDEN DEL SEREMIDE SALUD
REGION DEL MAULE
SEGUN RESOLUCIÓN N' 115/2013



ESTOS ANTECEDENTES; la solicitud del .2110412015, presentada a este SEREMI de Salud,
por Don(a) CRISTIAN ALEXIS BAHRA MENDEZ, BUN No 13.577.026-4, con domicilio en 1

NORTE No 386, Comuna de LONGAVÍ, REGIÓN DEL MAULE, representada por Don(a)
CRISTIAN ALEXIS BARRA MÉNDEZ, HUN No 13.577.026-4, por la que pide se le otorgue
informe . sanitario para realizar la activ¡dad de LOCAL DE EXPENDIO DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS, ubicado en 1 NORTE NO 386, Comuna de LONGAVí, REGIÓN DEL MAULE.

CONSIDERANDO lo informado por funcionar¡os de esta SEREMI de Salud, en mérito a visita
inspectiva de fecha 2110412015 al recinto en cuestión, en la que se comprobó el cumpl¡miento
de la normativa sanitaria legal vigente, en especial: D. S. No 594/99 del MINSAL, D. S.91/84
del MINECON, entre otros; como asimismo en Ia Ley 16.744168 del Ministerio del Trabajo y
Prevención Soc¡al y su reglamentaclón comp,lementaria.

Y TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en el Artículo 83 del Código San¡tar¡o; y en uso de las
facultades que me confiere el D. F. L. No 1 de 2005, que fija el texto refundido, coordinado y
s¡stematizado del D. L. No 136/04 del Minister¡o de Salud, que probó el Reglamento Orgánico
de dicha Secretaría de Estado, dicto lo s¡guiente:

RESOLUCIÓN EXENTA NO 125

FECHA: 211O412015

Secretaría Regional l\4inisterial de Salud
Región del N'laule

VISTOS:

VENDER LICORES
VENDER VINOS Y/O CERVEZA
ALMACENAR LICORES
ALMACENAR VINOS Y/O CERVEZA

HORARIO DE TRABAJO (DIURNO/NOCTURNO)
NO DE TRABAJADORES HOMBRES (1)

NO DE TRABAJADORES MUJERES (1)

SUPERFICIE DEL TERRENO (120 IVETROS CUADRADOS)
SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA (60 METROS CUADRADOS)

Cualquier modificación en las condiciones en que ha sido informada favorablemente la
instalación en cuestión, ejercicio de otros fines no autorizados, la ampliación de las
instalaciones ex¡stentes, o el traslado a otro lugar, entre otras, no serán amparadas por esta
Resolución y que dichas eventualidades deberán ser oportunamente comunicadas y
aprobadas por esta Autoridad Sanitaria, bajo apercibimiento legal.

Resolución Exenta No 125 Pág¡na 1 de2

RESOLUCIÓN

1. INFÓRI/ASE FAVORABLEMENTE la'instaraóión pára el LOCAL DE EXPENDIO DE
BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ubicado en 1 NORTE NO 386, Comuna de LONGAVÍ,
REGIÓN DEL MAULE, pTopiedad de Don(a) CRISTIAN ALEXIS BARRA MENDEZ,
ambos ya individualizados, para que en,élla se.real¡cen los sigúientes f¡nes:

2. TÉNGASE PRESENTE, asÍ mismo, que Ia instalación ha sido informada favorablemente
mediante el presente ¡nstrumento cons¡derando las siguientes condiciones:



3. Se otorga la presente resolución para efectos de que el interesado pueda optar a su patente
def¡n¡tiva de MINIMERCADO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS Y PAQUETERIA,
correspondiente a la llustre Municipalidad de LONGAVí, la que deberá considerar el informe
previo favorable de la Dirección de Obras Municipales para el otorgam¡ento de la patente
definitiva, en cumpl¡miento a lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley General de Urbanismo y
Construcción.

ANÓTESE Y NOTIFíQUESE
POR ORDEN DEL SEREMI DE SALUD
REGIÓN DEL MAULE
sEGÚN RESOLUCTÓN No r 15/09-01 -2013

ONADO
LINARES
IAL DE SALUD

MAULE

Resolución Exenta No 125 Página 2 de2
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REPÚB[ICA DE CHITE
PROVINCIA DE IINARES

I. MUNICIPAI.IDAO DE LONG,AVí
Secreloríq Munlclpol

En Longoví, o 09 díos del mes de Junio de 2015

CERI'F'C ADO

z sE( t"=,?10
n,' r:1t 

I i.i,:

ZG Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de

Longoví, CERTIFICA que:

En cumplimiento de lo dispuesto en los ortículos óo y 8o de lo Ley No 19.418 Sobre

Junios de Vecinos y Demós Orgonizociones Comunitorios y sus posteriores modificoc¡ones,

con fecho 03 de Junio del oño 2000 se efectuó lo Asombleo de Constitución de lo
orgonizoción tipo terriioriol denominodo "JUNTA DE VECINOS Et NEVADO", nÚmero de

personolidod .lurídico vigente No 248 de fecho 28 de Junlo de 2000, lo que o lo fecho,

según los registros disponibles en esto Secretorío, no cuenlo con un D¡reclorlo Vlgente.

Se do el presenle certificodo, o petición del Jefe de Rentos Municipoles poro los

fines que se estimen perlinenies.

DISIRIBUCION
l.- Lo indicodo (21.

2.- Archivo.
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I. MUNICIPALIDAD DE LONCAVI

DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

o*r., 22,Ú t
ANT.: Solicita lnforme de Patente de Alcoholes.

MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ)de la Ley N'
18.965 y Artículo 43 letra f) de la Ley N"

19.418.

LoNGAVL0T UAY0 2015

DE: ATCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI

SR. MARIO BRIONES ARAICE

JEFE DE SUBCOMISARIA DE LONGAVÍ
SR, PATRICIO PARADACERDA

1.- Según lo establecido en la Ley N'18.965 Orgánica Constitucional de Municipalidades
Artículo 65 letra ñ) y la Ley N'19.418, este Municipio requiere informe escrito de
Carabineros de Chile respecto de soficitud de patente de alcoholes clasificada en la

letra H correspondiente a MINIMERCADOS, solicitada por Don Cristian Barra Méndez,
R.U.N. 13.577.026-4, cuya dirección comercial es l Norte N'186, Longaví.

2.- Para su conocim¡ento y fines.

Saluda atentamente a usted

\

IO BRIONES ARAICE
ATCALDE

ue

Distr¡ bución

A

lndicada
Oficina de Partes
Rentas Municipales

i llcllo
2
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CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

SUBCOMISARIA LONGAVI

r. MUNlclPAuoA?&ltoNGAvl

OBJ: INFORME DE FACTIBILIDAD: Se remite.

REF: Oficio Nro. 226 de fecha 07.05.2015 de la
l. Municipalidad de Longavi.,te Z? 'l/-

'echa Entrád
Feche Salida

CZ-C L - t9
e

NRo: 88r

LONGAVI, 29 de Mayo del 2015.

DE SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI.-

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI..

LONGAVI:

Mediante el presente Oficio y de conformidad

al documento signado en el rubro de la Referencia, adjunto se remite lnforme de

Factibilidad para el funcionamiento del Minimercado de Bebidas Alcohólicas de

propiedad de CRISTIAN ALEXIS BARRA MÉNDEZ.

Es cuanto se remite.

A.P DA CERDA
apltán d arabineros

SU OMISARIO

Ant

a^*á

A

PAPC/kema
DISTRIBUCIÓN:
1.- l. Mu nic. Longaví.
2.- Archivo Subcomisaria.

ROS



CARABINEROS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

Subcomisaria Longaví

MATERIA

PROVIDENCIA NR. 9 I

TRAMITE F/L NR. I

LONGAVI, '12 de mayo del 2015.-

oRD. NRO.226DE FECHA 07.05.2015,

INFORME SOLICITUD PATENTE ALCOHOLES
CRISTIAN BARRA MENDEZ

Comunicar lnteresado

Proceder a lo solicitado

Preparar Respuesta

Fines Consiguientes

Archivo

PASE A SUBOFICIAL JUAN GUERRERO BARRIA

SE DEVUELVE A SUBCOMISARIA LONGAVI

PARA SU

Conocim iento

Cumplimiento

Revisión

Estudio

lnforme

x

X

OBSERVACIONES: Conforme a lo anterior se dispone dar fiel cumplimiento a Io
dispuesto, una vez efectuado informe devuélvase los antecedentes a esta
Subcomisaria a fin informar a la llustre Municipalidad de Longaví.

CUMPLA

N ASQUEZ MUNOZ
e de Carabineros

ICIAL DE SERVICIO

x

DOCUMENTO :

X

SE REMITE :

X

PLAZO: 31.05.2015. 12.00 HORAS/

ANT. /
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 'v ri:LF

.t

COOPERATIVA LUZPAR LIMITADA

CRISTIAN ALEXIS BARRA MENDEZ

x*******************************x*x**x************x***

En Linares, República de Chile,'a diez de Diciembre de dos mil

trece, ante mí, MARTA GABRIELA ALVARADO AGURTO, Abogado,

Notario Público para las Comunas de Linares, Colbún, Longaví y

Yerbas Buenas, domiciliada en calle independencia número

quinientos sesenta y seis, comparecen: COOPERATM LUZPAR

LfMITADA, persona jurídica del giro de su denominación, Rol

Unico Tributario No 82.396.700-4, representada por su Gerente

Interina doña Evelyn Ruiz Fuentealba, chilena, soltera, contador

auditor, cédula de identidad No L3.374.646-3, ambos domiciliados

en calle Aníbal Pinto No \250, e.n adelante, ¡ndistintamente

denominada como COOPERATIVA LUZPAR LIMITADA o

LUZPAR LTDA. o LA ARRTNDAPORA, por una parte, y por la

otra parte, como arrendatario, don CRISTIAN ALEXIS BARRA

MENDEZ, chlleno, soltero, comerciante/ cédula nacional de

identidad y RUT No 13.577.026-4, domiciliado en calle Uno Sur No

236 de Longaví, en adelante, indistintamente denominado EL

ARRENDATARIO, todos los comparecientes mayores de edad,

quienes acreditaron sus identidades con sus respect¡vas cedulas y

expresan que

arrendam¡ento:

han convenido en el siguiente contrato de

A

pRTMERO ; CoOpERAnvA LUzpAR LrMnADApimh



prop¡etaria exclus¡va del bien raíz ubicado en calie Uno Norte No

386 de la ciudad de Longaví, Región del Maule, la que corre

inscrita a nombre de la arrendadora, a fojas 1183 No16B3 del

Reg¡stro de Propiedad del Conservador de B¡enes Raíces de Linares

del año 1995, y que paga sus contribuciones bajo el Rol de avalúo

No 0073-00014 de la Tesorería Comunal de Longaví. SEGUNDO:

Por el presente 
.acto e instrumento, COOPERATIVA LUZPAR

LIMITADA da en arrendamiento a don CRISTIAN ALEXIS BARRA

MENDEZ, quien acepta, el bien raíz singularizado en la cláusula

anterior. TERCERO: La renta mensual de arrendamiento será la

suma de tresc¡entos c¡ncuenta mll pesos, Ia que se reajustará

anualmente, en el mes enero de cada año, conforme a Ia variación

que experimente el Indice de Precios al Consumidor, o el

organismo que haga sus veces . La renta mensual antes señalada

deberá ser pagada por la arrendataria dentro de los primeros c¡nco

días de cada mes en el domicilio de la arrendadora. En este acto, el

arrendatario paga al arrendador la suma de $350.000.- equivalente

al primer mes de arrendamiento, mediante cheque Serie 813

N02532703 del Banco Crédito e Inversiones girado al 10 de

diciembre de 2AL3, documento que recibe la arrendadora.

CUARTO: El contrato de arrendamiento tendrá una vigencia de

tres años, rigiendo desde el 1o de Enero del año 2014 hasta el 10

de enero de 2AL7, Con todo, el contrato se entenderá prorrogado

automáticamente por un año, si las partes no manifiestan su

voluntad de ponerle término con tres meses de anticipación a lo

menos, La comunicáción antes mencionada deberá ser enviada por
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escrito a la contraparte, mediante carta certificada d¡rigida

domicilio de la arrendadora indicador en la comparecenc¡a. En caso

de producirse esta renovación automática, la renta de

arrendam¡ento deberá reajustarse para el próximo período

conforme la variación que experimente del Indice de Precios al

Consumidor fijado por el Instituto Nacional de Estadísticas o el

organismo que haga sus veces, dicho reajuste se efectuará en el

mes de enero correspondiente al momento de comenzar a regir la

renovación. QUINTO\a.oropiedad arrendada será destinada como

loca I comercial y bodega de almacenamiento para la

comercialización .y bodegaje de, alimentos para mascotas y

animales en general. El arrendatario queda facultado para poder

hab¡tar en parte del inmueble con su familia. SEXTO: El

arrendatario se obliga a pagar los gastos por consumos de agua,

electricidad, extracc¡ón de basuras, debiendo exhibir los recibos

correspondíentes al día, cada vez que el arrendador lo exija y al

término del contrato, al momento de restituir la propiedad.

SEPTIMO; La arrendataria se obliga a real¡zar una revisíón general

del inmueble cada seis meses y aimantener, s¡ fuera el caso, la

reparación de techos y cielos, ,la revisión general de las

¡nstalac¡ones eléctricas, de agua potable, de alcantarillado y su

reparación si correspondiere. También se obliga a solicitar

autorización prev¡a y escrita a LUZPAR LIMiTADA para efectuar

cualquier construcción o modificación del inmueble. EI arrendador

no responderá de manera alguna por los perjuicios que puedan

.4
o

producirse al arrendatario con ocasión de incendios, inundacione



filtraciones, rctura cie cañerías de agua, efectos de humedad o del

calor, etc. Igualmente no responderá por los perjuicios, que

pudleran irrogarée al arrendatario por cualquier disposición o

exigencia de autoridad, Fiscal, Municipal, sanitaria, o de cualquier

otro índole, derivada del dest¡no del inmueble arrendado.

OCTAVO: El arrendatario se compromete a dejar con fecha 1o

enero de 2014, en poder del arrendador, el valor de 9350.000.-,

correspond¡ente a un mes de garantía, para responder al

cumplimiento del presente contrato. Esta garantía no podrá ser

imputada a pago de renta de arrendam¡ento n¡ siquiera para el

último mes y será devuelta al término del contrato, después de

descontar los dañbs que pudieran existir. NOVENO: Para todos

los efectos y cuestiones a que dé lugar, las partes fijan su domicilio

en la ciudad de Linares, y prorrogan competencia para antes sus

Tribunales Ordinarios de Justicia. DECIMO: Queda prohibido a la

arrendataria ceder a cualquier título este contrato, como también,

subarrendar la propiedad objeto del presente conti'ato de

arrendamiento. DECIMO PRIMERO: La personería de doña Evelyn

Ruiz Fuentealba para obrar en representación de Cooperativa

Luzpar Limitada consta de escritura pública de fecha 16 de

septiembre de 2OL.3, otorgada ante Notario Público de Linares doña

Marta Alvarado Agurto, documento que no se inserta por ser

conocido de las partes y a expresa petición de las mismas.

DECIMO SEGUNDO: Se faculta al portador de copia

del Conservador deautorizada de esta escritura para requerir

inscripciones,Bienes Raíces resPectivo, las subinscripciones y



J

anotaciones que procedan. En comprobante, previa lectura, f¡rman

las partes. Anotado en el Repertorio con el Número tres mlI

ochocientos ochenrta; y cinco'- ooY FE '-

AR A R
COOPERATIVA LUZPAR LIMITADA
Rep. por Evelyn Alicia Ruiz Fuentealba
C.L y Rut. No 13.374.646-3

A o
RRA MENDEZCRISTIAN A

C.I. y Rut, No 13.577.026-4

FIEL DE 9J OnrcilAt' Linares

t 3 01C.2013
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Se solicta al Honorable Concejo [¡unicipal la aprobac¡on de la siguiente modificacion para incorporar al presupuesto
capacidad presupuestaria en gastos en item como gastos menores de las Unidades ¡!¡unicipales ; a
organrzaciones sociales via subvenciones , devoluciones por concepto de ingresos mal percibidos en patentes ;

adquisiciones de sillas ergonometricas para JPL y cierre de Deuda flotantes todo ello con cargo a menores gastos
en cargos de la Planta Municipal.

Lonqaví 02 deJulío del 2015

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUN'CIPAL.

st[0nIs
[0I0nI81Ic0Icu0 ul ctP[I
LONGAVI

ITEM DENOMINACION SUB CENTRO DE EGRESOS GASTOS
PROGRAMA AUMENTOS DISMINUC

DISMINUYE
EGRESOS

cosfo

DENOMINACIONSUB,ITEM.ASIG.
21.01.00.000 Personal de Planta Gestrón lnterna (1) 39.6526

AUMENfA
EGRESOS

DENOMINACIONSUB,ITEM,ASIG.
Gastos Menores Gestión lnterna ('1 ) 6

Organizaciones Comunitarias P.oqramas Sociales(4) 5

5 000

30 000
Gestión lnterna (1) 6 500i26 0'1 000

22.12.002

24.01.404
Devoluc¡ones
Mobiliarios y Otros Gestión lnterna (l ) 4 850

Gestión lnterna (1) (a 3 302Deuda Flotante
29 04 000
34.O7 000

39.652 39.652TOTALES $

Atentamente

lafu

RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

I

I

I I
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INFORME At HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT
SESION ORDINARIA DE FECHA 02 DE JUTIO DE 2015

MATERIA: SUPLEMENTACION PRESUPUESTARIA QUE INCORPORA AL PRESUPUESTO EN
vtGENCtA AL |TEM 124-01-OO4), DE ORGANTZACTONES COMUNtTARtAS.

PROYECTO: SUBVENCIONES MUNICIPALES A ORGANIZACIONES COMUNITARIAS:

/ DEL AMBITO IERRITORIAL

/ DEL AMBITO FUNCIONAL

S JORQUERA
RA (S)

IRE tO COMUNITARIO

LONGAVI, Ol DE JUTIO DE 20I5.

DII)Ir( ()

Direcc¡ón: 1 Oriente 224 - Fono..73-41 1036 Anexo 23 Mail: dideco@municipalidadlongavi.c¡

4
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Se solicta al Honorable Concejo Mun¡cipal la aprobacron de la siguientes suplementac¡on para incorpo.ar al presupuesto
de ingresos y gastos saldos proyectos de inversion area de educacion

Longaví,02 de Julio del 2015

GASTOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI

stioRrs
lt0lt0BABlI c0Icu0 uI¡ctP[l
LONGAVI

PROGRAMA cosfo AUMENTOS DISMINUC
DISMINUYE
INGRESOS
SUB,ITEM.ASIG. DENOMINACION

13.03 002.001 037
PMU ¡/ej. Ser. Hig. Esc. Juah
de la Cruz Dom¡nouez Gesiión lnterna (1) 6 6 923

13.03 002 001 038
PMU fvlej Serv, Hig. Esc. San
Luis Gestión lnlerna (1) 3 613

AUMENTA
EGRESOS
SUB,ITEM,AS¡G

./" , 004 073
Serv¡cros a la

Comunidad (2) 6 923

31 .02 004 072
Servicios a la

Comunidad (2)

4

4

DENOMINACION
PMU Mej Ser. H¡g Esc. Juañ
de la Cruz Dominguez
PI¡U Me] Serv. Hig Esc. San
Luis 3.613

TOTALES $ 10.536 10.536

Atentamente, 7-.-,'u'ttro\.1' \r\

s /afv

.Y-i------

RIO BRIONES ARAICE
ALCALDE

REF.: PRESENTA.SUP. PRESUP.
HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

CENTRO DE INGRESOSSUB

l

I
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lMj
REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE TINARES
MUNICIPAL¡DAD DE LONGAVI

DEPARTAMENTO DE SALUD

TNFoRME ao¡uorclcrón ucrnctón "suMrNrsrRo DE rNsuMos
MEDICOS PARA EL DEPARTAMENTO DE SALUD, S.A.P.U. Y POSTAS DE

SALUD RURAL".

El proceso de licitación de "Suministro de Insumos Médicos para el

Depatamento de Salud, S.A.P.U. y Postas de Salud Rural año 2015" ID 4089-16-1P15

fue publicado en el portal www.mercadopublico.cl el día 25.05.2015, involucrando un

presupuesto disponible estimado de $80.000.000.- (Ochenta M¡llones de Pesos).

Luego, una vez cumplido el plazo de cierre de postulac¡ones, establec¡do

en la normat¡va v¡gente, se llevó a cabo un período de consultas a través del foro

establecido para ello, mediante el cual se procedió a aclarar dudas presentadas por 7

proveedores en relación al consumo mensual estimado para esta adquisición y

especificaciones técnicas de algunos insumos, procediendo posteriormente el día

15.06.2015 a efectuar el proceso de cierre y apertura técnica, que dio paso a la

evaluación de las 20 ofertas recibidas a través del portal Chilecompras.

Del análisis de esta información, se ha extraído las s¡gu¡entes

conclusiones:

Que, los Proveedores Ecolab e Insuval quedan fuera de evaluación del Suministro de

Insumos Médicos por no presentar boleta de garantía, la cual aseguraba la seriedad de

la oferta, documento que forma pafte esencial en la postulación al mencionado

suministro.

Que, se ACEPTAN Y ADJUDICAN las ofeftas de los siguientes proveedores según

ranking de evaluación que se adjunta y forma parte del decreto de adjudicaclón:

PROVEEDORES ADJUOICADOS RUT

NIPRO MEDICAL CORPORATION (AGENCIA EN CHILE) 59.077.290-9

JUAN ALBERTO MORA MUÑOZ 6.092.496-1

MEDEGOM S.A, 84.609.600-0



SERGIO ZUÑIGA CAI\4POS Y CIA, LTDA

COM, DE TECNOLOGIAS IIIED¡CAS GLOBAL MED LTDA 76 631 .490-2
DIPROMED S,A

DROGUERIA HOFMANN SAC 92.288.000-K

FARMALATINA LTDA. 79 728 570-6

INIV]ED DROGUERIA LTDA 86.821.000-1

B BRAUN I\4EDICAL SPA 96.756.540-7

COI\¡ DE INSUMOS IVIEDICOS LTDA 76.042.903-1

WINPHARM SPA 76.079.782-0

CONl, INTERMEDICA LTDA 76.205.137-0

BNS MEDICAL SPA 76.186.7 32-6
IMP , EXPLOTADORA, DIST, Y CO|llERCIALIZADORA 7 6.325.27 8-7

DISTRIBUIDORA NKIRUKA HEALTHCARE LTDA- 76.317 .229-5

COMERCIAL LII\¡AX LTDA 76.719.400-5

59.1 06.780-K

Que, se DECLARAN desieftas las líneas No 04-33-49- 17 4-177 y 216 de la licitación, por

no haberse presentado oferentes.

Línea 04 Aerocámara Neonatal.

Línea 33 Bicarbonato de Sodio 8.4% de 10m1.

Línea 49 Caja de Tul pequeño.

Línea 774 Suero Glucosa al 30o/o 10m1.

Línea 777 Suero Glucosa al 30o/o 500m1.

Línea 216 Vaselina en ampolla de 5ml.

Que, en cumplimiento con lo establecido en la letra i) del ¡nc¡so 1Art.65 de la Ley

Orgánica Constitucional de Municipalidades, se requiere acuerdo previo del Concejo

Munic¡pal, para proceder a la adjudicación de la licitac n más arriba mencionada.

o G EZ SEPUTVEDA.
DIRE R COMUNAL

P

\+ /')

76.926.460-4

86.397.000-8

GLOBAL HEALTHCARE CHILE LP OFICINA


